
EL SISTEMA ANTÁRTICO

PRÓLOGO

En el marco del ciclo profesional orientado se desarrolló
durante 1989 un curso de actualización sobre el sistema an-

tártico. Tenía por objetivo no sólo la profundización de los
conocimientos sino también brindar la ocasión de que se

ensayasen técnicas de investigación. Los trabajos que a

continuación sepublican reflejan resultados logrados por
alumnos de ese curso. Ellos abordan distintos aspectos de
una compleja cuestión que interesa directamente a nuestro
país.

'

Como uno de los siete Estados reclamantes de soberanía
en la Antártida, la Argentina participó en 1959 en la Confe-
rencia celebrada en Washington en la que se adoptó el Trw
tado Antártico. En aquella oportunidad se elaboró una

fórmula jurídico-política -contenida en el art. IV- que posi-
bilitó el entendimiento para hacer del continente helado
una zona de paz para el desarrollo de la cooperación funda-
da en la libertad de investigación científica. Esa fórmula

dio satisfacción tanto a los Estados que reclamaban secto-
res bajo su soberanía, como a los que no la reconocían y
también a las dos grandes potencias de la época -Estados
Unidos y la Unión Soviética- que, sin reconocer ni negar

derechos, reservaban un pronunciamiento para el futuro.

Mediante ello se congeló toda posible controversia sobre la

soberanía territorial mientras permanezca vigente el trata-
do. La eliminación de tal riesgo hizo posible los objetivos
fimdamentales del acuerdo en interés de la ciencia y el pro-

greso de toda la humanidad.

Los doce Estados reunidos en Washington concibieron,
entonces. un tratado abierto a la participación de los demás

miembros de las Naciones Unidas o a cualquier otro Estado

que ellos invitasen a adherir a él. Imaginaron la conve-
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niencia de reunirse periódicamente para intercambiar in-

formación, consultarse sobre asuntos de interés común y
recomendar a sus Gobiernos medidas para promover los

principios y objetivos del acuerdo. Estas reuniones con-

sultivas. instituidas en el art. 9°. rápidamente se transfonna-
ron en la dinamo que impulsó la configuración del sistema.

En ellas se adoptaron medidas relacionadas con los usos

de la Antártida para fines exclusivamente pacíficos que, al
ser aprobadas por todas las partes consultivas, se tomaron
en obligatorias. En ellas, también, se consideró la situa-
ción de los Estados adherentes que —habiendo demostrado
su interés en la Antártida mediante la realización de investi-

gaciones científicas importantes- fueron invitados a enviar
sus representantes a las reuniones consultivas en paridad
de condiciones a los doce Estados originarios.

El Tratado Antártico fijaba como su ámbito de validez

espacial la región situada al sur de los 60° de latitud sur, in-

cluidas todas las barreras de hielo. pero ninguna de sus dis-

posiciones perjudicaria o afectaría los derechos o el ejercicio
de derechos de cualquier Estado conforme al derecho inter-

nacional en lo relativo a la alta mar dentro de esa región.
Al suscitarse un particular interés por los recursos .—sea.

desde el punto de vista de su explotación. sea desde el enfo-

que de su preservación- las partes consultivas temprana-
mente señalaron su preocupación al respecto y en una Con-

ferencia Especial celebrada en Londres en 1972 adoptaron
la Convención para la conservación de focas antárticas apli-
cable al mar al sur de los 60° de latitud sur. A la par que
afirmaban las disposiciones del art. 4 del Tratado Antártico,
establecían que este acuerdo quedaba abierto a la adhesión
de cualquier Estado invitado por todas las Partes Contra-
tantes. El sistema. además, comenzaba a institucionalizar-
se. No sólo las reuniones consultivas servirían de foro para

que las partes se consultasen e intercambiasen información

sino que ellas proveerían de esa información a un organis-
mo técnico no gubernamental —el Comité Científico de In-

vestigación Antártica: SCAR- a quien la Convención habili-

ta para estimar en cualquier temporada de caza de focas que
es probable que los límites de captura permitida para cual-

quier especie sean rebasados debiendo las partes adoptar
las medidas apropiadas para evitar que ello ocurra.

A este tratado le siguió en 1980 la Convención adoptada
en Canberra sobre la conservación de los recursos vivos ma-

rinos antárticos aplicable —no ya a un espacio- sino a los re-
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cursos vivos marinos antárticos de la zona situada al sur de
los 60° de latitud sur y a los de la zona comprendida entre
dicha latitud y la convergencia antártica que forman parte
del ecosistema antartico. Nuevamente se reitera la vigen-
cia de la fórmula jurídico-política del Tratado Antártico

—ahora- a los fines de la utilización racional de un recurso

que podría considerarse propio de zonas económicas exclu-
sivas de los Estados reclamantes de soberanía. Se contem-

pla, también. la posibilidad de la adhesión a terceros Estados

pero —además- se podrá invitar a adherir a organizaciones
interg'ubemamentales de integración económica regional a

las que los Estados miembros les hayan transferido compe-
tencias en materias de las que se ocupa esta Convención.

La institucionalización del sistema se profundiza; las partes
contratantes establecen una Comisión para la conservación

de los recursos vivos marinos antárticos. la que —inclusive-

podrá formular, adoptar y revisar medidas de conservación.

Los recursos minerales antárticos, finalmente, son moti-

vo de la Convención adoptada en 1988 para la reglamenta-
ción delas actividades sobre ellos. sea que se desarrollen en

el continente. en las islas antárticas,‘ o‘en la plataforma con-

tinental hasta el fondo oceánico profundo.
El Tratado Antártico. tratado "marco" de este derecho

derivado. no prevé un término a su vigencia, pero 1991 apa-

rece en el futuro inmediato como una fecha clave. En ese

momento cualquiera de las partes consultivas podría pedir
la convocatoria a una conferencia para revisar su funciona-

miento. Ello podría dar la ocasión para su fortalecimiento

pero también podría dar lugar a reabrir viejos debates o a

plantear nuevas apetencias. Si una conciliación no se lo-

grase, naceria el derecho de retiro de las partes y una cui-

dadosa labor de treinta años -en interés de la ciencia y el

progreso de la humanidad- peligraría. Reabiertas las .con-
troversias sobre soberanía territorial —en cuanto a la tierra

y al mar- imaginar el uso pacífico de la Antártida parece

difícil.
Estas complejas cuestiones son abordadas desde ángu-

los diferentes en las investigaciones que siguen. Valga esta

introducción de sincero homenaie —de quien tuvo a s_ucargo

dirigir el curso- a alumnos que a través de su empeno ofre-

cieron la mejor gratificación que un docente puede esperar.

Honrausui D. T. Gmaaaaz Possa "

' Profesora Titular de Derecho Internacional Público. Universidad de

Buenos Aires.
'
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I. EL SISTEMA ANTÁRTICO
COMO RÉGIMEN OBJETIVO "‘

GABRIELA LILIANA ALONSO "“"

1. INTRODUCCION

Es el propósito de nuestra investigación la categoriza-
ción del sistema antártico como régimen oponible al resto

de la comunidad internacional, fortaleciendo con una tal de-
mostración los argumentos que propician su mantenimien-
to en las condiciones que actualmente contribuyen a tipifi-
carlo.

Inconcluso el debate acerca de la naturaleza del régi-
men jurídico calificante del Sistema antártico, un importan-
te número de Estados propicia el establecimiento de una

nueva normativa para el continente. La tendencia se bifur-
ca para atender. por u'n lado. las presiones de un grupo de

países -al que pertenecen los no alineados- que propugnan.
con intención inocultablemente económica. la declaración
del referido territorio como “patrimonio común de la huma-

nidad"; y por otro, los reclamos de diversos movimientos

ecologistas orientados a la transformación de la Antárti-

da en un parque mundial o reservorio de la humanidad.
Tales embates externos, de carácter continuado e intensi-
dad creciente, habiendo alcanzando aun cierta receptividad
en el foro de las Naciones Unidas. tornan insegura la conti-

nuación del Sistema tal como actualmente definen sus di-
versos instrumentos constitutivos. Aspecto éste que reco-

noce dos proyecciones fundamentales: en primer lugar,
cierta amenaza a las reivindicaciones de soberanía que sos-

tienen las Siete naciones reclamantes y, no menos alarman-

te, el quebrantamiento de los principios y objetivos que ci-
mentan el régimen, siendo hasta el momento el éxito de su

consecución unánimemente aceptado. Aun cuando ambos

grupos constituyen un preocupante frente para la continua-

ción del sistema establecido, la cuestión de su aceptación

° La responsabilidad por las traducciones del presente trabajo es Isu-

mida por su autora.
“ Secretaria de Redacción de la Revista "Lecciones y Ensayos".
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general por la comunidad internacional es. más allá de
aquel grave peligro latente, causa fundamental del senti-
miento de inseguridad de los Estados partes, lo cual revierte
en el grado de apertura y flexibilidad del_regimen mismo.
Como aspecto remarcable de la referida problemática. bien
que actualmente matizado en su gravedad y proyecciones,
se destaca la oposición de resistencias por parte de dichos
Estados en punto a la admisión de colaboración ofrecida
por organizaciones internacionales cuyas intenciones se

atribuyen a móviles politicos. diluyéndose de este modo po-
sibilidades incalculablemente valiosas de cooperación en el
área.

La superación de una tal problemática sería posible por
conducto de admitir que el sistema generado a partir del
Tratado Antártico ha derivado en la creación de un régimen
objetivo. consecuentemente oponible erga, omnes.

2. El. coucsno nn nachmns OBJETIVOS

a) Ubicación y descripción de la noción en estudio

Es norma básica en materia de derecho de los tratados

que sus efectos sólo se proyectan, en principio, a las par-
tes que quedan obligadas por sus disposiciones, en la inteli-

gencia de que es parte “un Estado que ha consentido en

obligarse por el tratado y con respecto al cual el tratado está

en vigor" (art. 2I 1.9'. de la Convención de Viena sobre el de-

recho de los tratados). Dicha regla, revistiendo entidad de

verdadero principio general de derecho, conocida en el
campo contractual desde el derecho romano -pacta terms
nec nocent nec prosunt- resulta recogida en el ordenamiento

antedicho por conducto de su art. 34: “Un tratado no crea

obligaciones ni derechos para un tercer Estado sm su con-

sentimiento"; norma que en derecho internacional reconoce

su ratio en la igualdad jurídica de los Estados. que los tor-

na recíprocamente soberanos e independientes '. Es así

como, respecto de aquellos Estados que no son parteen el

tratado, la ajenidad es la nota que los tipificacon relación al

aspecto efectua] por aquél consagrado: 'res inter altos acta

l Conl. Moncayo - Vinuesa- Gutierrez Posse. Derecho internacional

público. t. I. p. 122.
v

l'I. hcclonas y Erin-you.
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nec nocere nec prodesse potest’. La concurrencia de razo-

nes reputadas necesarias para el reconocimiento de excep-
ciones a la norma pacta tertiis ha sido objeto de una profu-
sa discusión doctrinaria, fundamentalmente en cuanto al

otorgamiento de derechos“. El supuesto -cuyo estudio al-

gunos autores proponen efectuar bajo la expresión de cuño
civilista: “estipulación a favor de terceros Estados"—‘ es

contemplado en el art. 36 de la Convención de Viena. norma

que reproduce los presupuestos cuya concurrencia impone
el art. 35 en materia obligacional, bien que cayendo el recau-

do formal de formulación escrita del consentimiento.

En el referido contexto temático de las “estipulaciones a

favor de terceros” es que la Comisión de derecho internacio-
nal (CDI) se abocó al análisis de un particular supuesto enla

tipología de los tratados: el de aquellos que establecen lo

que la doctrina internacional ha dado en llamar “regímenes
objetivos". Si bien esa misma doctrina. la jurisprudencia

1 La jurisprudencia internacional ha hecho repetida recepción de este

principio. Asi, la CPJX decidió en el caso "Chonow" (1926). entre Alema-
nia y Polonia: “Un tratado crea derechos solamente entre los Estados que
son parte contratante en él; en caso de duda. no se desprenden derechos a

favor de otros Estados. Los terceros Estados tienen el deber moral de abs-

tenerse de actos que puedan perturbar la aplicación de un tratado. pero si

se perjudican sus intereses pueden reclamar por via diplomática o si desco-

nocen sus derechos. hacer responsables a los Estados contratantes" (CPJI.
serie A. 7. p. 29. citado por Podestá Costa - Buda, Derecho internacional

público. t. 2, p. BB).
J El acotamiento obedece a que. en el plano obligacional. puede afir-

marse sin hesitación la unanimidad de criterio en punto a la inexistencia

de excepción a la norma en estudio. Lo dicho supone la siguiente aclara-
ción: un tratado carece de virtualidad para crear por sí mismo obligaciones
respecto de un tercer Estado. lo cual no empece a que dicho Estado acepte
la obligación. con lo que la fuente de ella revierte al consentimiento de

aquél‘ Tal es el sentido de la previsión del art. 35 de la Convención de Vie-

na sobre el derecho de los Tratados: “Una disposicion de un Tratado dara

origen a una obligación para un tercer Estado si las partes en el tratado tie-

nen la intención de que tal disposición sea el medio de crear la obligación
y si el tercer Estado acepta expresamente por escrito esa obligación". De

la reunión de los dos extremos requeridos por la norma citada —la inten-

ción de las partes de que una disposición del Tratado genere la obligación
en cuestión y la aceptación erpresa. bajo el requisito formal estricto de ser

formulada por escrito- se desprende el perfeccionamiento de un nuevo

acuerdo de caracter colateral entre las partes y el tercer Estado. En tal

sentido: “Estamos frente a un nuevo ‘Tratado' que, por sus caracteristicas.

quedaria también dentro del ámbito de la Convención" (Moncayo - Vinue-

sa - Gutiérrez Puse. Ibidem).
i En el sentido indicado. Podestá Costa - Buda, op. cit.. p. 91 y si-

guientes.



ENSAYOS 25g

intemacional y la práctica estadual no ofrecen una profu-
sión de elementos que sirvan de guia para establecer una

noción unívoca de “régimen objetivo". así como la deter-
minación de la materia que dicha expresión comprende y la
discriminación de cuáles pertenecen al derecho de los tra-
tados por ser efectos de éstos y cuáles otros a distintas
ramas del derecho internacional, cualquier estudio de tan

particulares situaciones no puede prescindir de la inicial de-
limitación de un concepto liminar que ofrezca un punto de
partida al análisis, bien que sea susceptible de revisión a lo

largo del trabajo. En tal entendimiento. y tomando la defi-
nición propuesta por Sir Humphrey Waldock, un régimen
objetivo e aquel que responde al propósito de “crear, en in-
terés general, obligaciones y derechos relativos a una región
determinada, Estado. territorio, localidad, río. vía de agua, o

una región determinada del mar, fondo marino y espacio
aéreo; siempre que se incluya entre las partes cualquier Es-
tado que tenga competencia territorial con respecto al obje-
to del tratado, o que tal Estado haya consentido a la disposi-
ción de que se trata".

Supuestos a los que un sector de la doctrina suma el de

tratados que vienen a crear un nuevo sm'eto de derecho in-

ternacional °. La tipología que nace bajo la égida de este

concepto es, como la definición transcripta permite inferir,
amplia y matizada. Asi, se señalan como proyecciones del
tema los tratados que establecen un estatuto político y terri-

torial. los tratados que garantizan la libertad de navegación
en rios internacionales o establecen zonas marítimas y te-

rrestres de uso común, los tratados aplicados a materias de

comunicación internacional, los tratados de garantia y asis-

tencia mutua y. muy particularmente. los tratados que dis-

ponen la neutralización y desmilitarización de determina-

dos territorios y zonas.

Luego de esta aproximación conceptual y sumariarnem
te aplicada de la temática en estudio, corresponde precisar

el alcance del término “objetivo”. calificativo éste al que
en el léxico jurídico suele apelarse para designar la materia

sobre la cual recae un derecho, en contraposición con el su-
jeto titular de él. No es este aspecto, sin embargo, el aludi-
do por la expresión referida, sino el relativo a la amphtud o

extensión de las consecuencias del tratado. En efecto, afir-

5 Yearbook of the International Law Commission. 1964. vol. II. p. 26-27.

° Moncayo - Vinuesa - Gutiérrez Posse, op. cit., p. 124.
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mar el carácter objetivo de un régimen importa tanto como

decidir el carácter absoluto de su oponibilidad, en tanto las

obligaciones y derechos que crea resultan válidos ergo om-

nes. Un sector de la doctrina llega a erigir las consecuen-

cias de la referida oponibilidad como el rasgo fundamental
calificante de los regímenes objetivos, extremando la formu-
lación en grado tal que llega a propugnarse la sustitución de
dicha expresión por la de “tratados que prevén un régimen
general de derechos reales"". Similar criterio recoge Lord
Mc Nair en su análisis de aquellos tratados que propone de-
nominar “dispositivos”; esto es, los que declaran, crean o re-

gulan derechos reputados permanentes, entendiendo este
último término como indicador de una cualidad de la que su

titular no puede ser privado contra su voluntad 3. Frente al

propósito de determinar la situación legal de esta categoría
de tratados en tiempo de guerra, señala lo ocioso de inqui-
rir acerca del efecto que la situación bélica opera sobre el
acuerdo internacional mismo, adquiriendo en cambio carác-

ter prioritario la cuestión acerca de cómo el derecho o el
“status” creado o regulado por el tratado es afectado por di-
cha situación. Es así -como afirma: “el derecho, una vez

creado, adquiere una existencia independiente del tratado

y, por lo mismo, también del destino final de aquél. En al-

gunos casos, si bien no en todos, el tratado ha creado dere-

chos in Tem o derechos correspondientes al status, y no me-

ros derechos in personam”.
Ahora bien: definido el concepto y resaltado su carácter

básico, corresponde la enunciación del fundamento por el

cual viene a reconocerse a los tratados de “régimen objeti-
vo" efecto in detrimentum tertiis, esto es, la ratio por la que
los terceros Estados adquieren derechos o quedan obliga-
dos en virtud de aquéllos. En primer lugar, cabe poner de

manifiesto la inexistencia de univocidad en cuanto a la

formulación de tal fundamento. Así, Sir Gerald Fitzmaurice,
tercer relator sobre el derecho de los tratados, señaló en su

cuidadoso informe de 1960. que la excepción que en el caso

7 En tal sentido. Paredes, en la discusión de la CDI sobre el derecho

de los Tratados: “Esto de los derechos reales tiene en las legislaciones y en

la jurisprudencia un significado definido desde hace largo tiempo. Son

los derechos que se tienen sin referencia a determinada persona; puede de-

cirse que están incorporados y rigen a la materia u objeto del negocio". Na-

ciones Unidas. Anuario de la CDI, 738° sesión, 4 jun. 1964, vol. I, p. 102.

U Lord Mc Nair, The law of treoties. p. 530-543.

9 Lord Mc Nair. op c-il., p. 542.
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se reconoce a la regla pacta. tertiis es directo corolario del
de respeto a los actos licitos, válidos y legítimos,

fbrmulaciún a la que no es ajena la invocación de‘ otro prin-
cipio basico. el de intangibilidad de derechos adquiridos
(por otros Estados). Por su parte. Jiménez de Arechaga
considera que el deber de respetar situaciones de hecho o

de derecho establecidas por tratados legítimos y válidos no

es una norma del derecho de los tratados sino una conse-

cuencia del. principio de no intervención y. aun, un corolario
del principio de confluencia 1°. A los efectos de sistemati-
zar los diversos criterios expuestos por la doctrina, además

de las opiniones ya reseñadaa -no por aisladas menos váli-

das-. habrá de considerarse un trípode de posibilidades con

virtualidad de justificar el excepcional apartamiento del

pacta tertiis. La primera posibilidad es que el tipo de tra-

tado en estudio posea, bien por su naturaleza. bien por el

procedimiento seguido para su conclusión, un carácter se-

milegislutiuo que lo torne oponible ergo omnes. El criterio
ea aceptado por Guyer en el más acotado contexto de su

análisis del art. 10 del Tratado Antártico. respecto del cual

afirma: “Hasta cierto punto podría concluirse que las facul-

tades que confiere el Tratado han generado una potestad le-

gislativa respecto de la región y que en consecuencia el art.

10 no sólo es legal sino asimismo legítimo" ".

Concordantemente Mc Nair. para quien “existe una

cierta clase de tratados.-.. que posee un efecto semilegislati-
vo, de modo que la operatividad de sus disposiciones puede
extenderse más allá de las partes contratantes y afectar a

‘terceros Estados’
"

1'.

En firme rechazo del criterio expuesto, sostiene Ruda

que atendiendo a los principios sobre los que se basa la ac-

W Naciones Unidas. Anuon'o de lo CDI. vol. l. p. 105.

“ Guyer. R. E.. The untar-tic sueltan. en "Hague Recueil". 1973. 139.

p. 224-225.
I

1' Lord Mc Noir. op. cit.. p. 312-313. El autor ilustra su‘afirmacmn
con un significativo informe relativo a la neutralizaclón del terntono sueco

(Report of the Low Oficen of the Crown. con fecha ¡a _may. 1859) del que
tnnacrihlrnoa au parrafo fundamental: “El moderno origen de la neutrali-

dad de Suecia. parece residir en la Declaración de los ocho Estados firma-
da en Viena el 20 de marzo de 1815...: en la cual laa partes estipulantea de-

clararon que el 'interea general' (de Europa) requería el reconocimiento
de una perpetua neutralidad en favor de Suiza. al propio tlempdque hicie-

ron explicita la decision de elaborar un Acta que vinieae explícitamente a
garantizar por porte de la totalidad de lo. Estados lo perpetua. neutrali-

dad dc Suecia en el marco de nu nuevas frontera! .
.
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tual etapa de evolución de la comunidad intemacional, adop-
tar una explicación basada en los efectos semilegislativos
de un tratado sería tanto como consagrar una solución im-

posible ¡3. La segunda posibilidad anticipada implicaría
considerar que los terceros Estados resultan obligados por
un régimen de tipo consuetudinario. Y por fin, conforme al
tercer criterio. cabría sostener que el consentimiento de los
terceros Estados, y sólo él, es la base de sus derechos y obli-

gaciones. Del cotejo de la segunda y tercera hipótesis fomu-
ladas surge el sentido y la conveniencia que revestiría una

norma especial sobre tratados de régimen objetivo, norma

que la CDI no cristalizó en artículo alguno, en la inteligen-
cia de que el art. 35 de la Convención de Viena sobre trata-

dos que prevén derechos para terceros Estados proporciona
base suficiente para el válido establecimiento de derechos y

obligaciones oponibles erga omnes. junto con la previsión
del art. 38 sobre normas que llegan a ser obligatorias para
terceros en virtud de una costumbre internacional ¡4. Omi-
sión que, a nuestro criterio, no ha sido afortunada, desde

que el objeto de una norma expresa sobre la materia no se-

ría otro que el de acelerar la consolidación de un tratado

como parte del orden jurídico internacional, contribuyendo
así a su desarrollo progresivo, sin tener que aguardar el más

largo y lento proceso de la formación de una regla consuetu-

dinaria de derecho internacional.

Se han analizado hasta aqui concepto, caracteres bási-

cos y fundamento de los llamados ‘Tegímenes objetivos".
estadio descriptivo que habrá de cerrarse con la enuncia-

ción de un presupuesto de aquéllos, y una explicitación de

lo que a nuestro juicio constituye el argumento subyacente
que viene a explicar la diáspora de resistencias que a la no-

ción se oponen. Con respecto al anticipado presupuesto,
sólo tratados de carácter particular pueden establecer un

régimen objetivo, para lo cual es condición esencial que las

partes tengan una cierta competencia especial en la mate-

ria '5. Aspecto éste que se revela competente en materia de

la Naciones Unidas, Anuario de la CD1. vol. I. p. ¡04.

N El argumento dado para justificar tan relevante omisión se hmdaba

en que “una norma que reconociera la posibilidad de crear directamente

por un tratado regímenes objetivos tendría escasos perspectivas de obtener

general aceptación". Conferencia de las Naciones Unidas sobre el derecho
de los Tratados, Documentos oficiales. Documentos de la conferencia. p. 54.

¡5 Conf. Sir Humphrey Waldock. relator especial, Naciones Unidas.
Anuario de la CDI. vol. l. p. lOl.
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tratados que establecen un régimen jurídico a aplicar a un

espacio dado. cuya oponibilidad debe decidirse teniendo en

cuenta si las partes contratantes tenian jurisdicción sobre el

espacio reglada con anterioridad a la conclusión del acuer-

do internacional “L
'

Se anticipó la existencia de un argumento subyacente al
rechazo de la noción de regímenes objetivos por la mayoría
de la doctrina internacional, objeción que se tomara sin em-

bargo palmaria en la discusión de la CDI, y que puede con-

densarse en el siguente razonamiento: tomando en cuenta

que la noción de “regímenes objetivos" ha sido utilizada

para imponer determinadas condiciones a Estados peque-
ños cuando la igualdad soberana de los Estados no era prin-
cipio básico del derecho internacional, es de temer que los
Estados vean en ella una eliptica aprobación de la legisla-
ción de facto o del gobierno del mundo por las grandes po-
tencias". En atención a lo expuesto. cabe concluir que el

punto resistido por la doctrina internacional reside menos

en la noción de “regímenes objetivos" en sí. que en el funda-

mento político que otrora los justificara.

b) El sistema. untar-tico como proyección del concepto
de régimen objetivo.

Se entiende por desmilitarización el régimen de deter-

minado territorio que estipula la prohibición total o parcial

1° Conf. Moncayo -' Vinuesa - Gutiérrez Posse. op cu. p. 124-125. El

criterio de los citados autores. que hacemos nuestro. se basa en un razona-
miento de incontestable claridad: teniendo las partes contratantes Jurisdic-
ción sobre el espacio en cuestión en la oportunidad señaladanno eiustu'ia

óbice para acordar el regimen a aplicar. desde que es proyección de la so-

beranía estadual la competencia de dictar la normativa jurídicalvalldapara

todos y cada uno de los espacios que se hallen bajo su jurisdicmón._ Tal

régimen. por tanto. seria oponible a la comunidad internacronsl. Sl, en

cambio. carecieran de jurisdicción, la obligación a cargo de aquella sólo
podría reconocer como fuente una norma consuetudmana posterior. de la

que el Tratado constituyera su antecedente.
¡7 La relevancia del tema justifica su ilustración con las argumenta-

ciones esgrimidas en el seno de la CDI que consideramos más relevantes.
Así. Jiménez de Arecha'ga: “Es significativo que casi todos los elemplos de

‘arreglos intemacionales' que dan tratadistas como. Rousseau y Mc Nair es-

tén tomados de las medidas adoptadas por el concierto europeo en el siglo
mc... La Comisión no puede ratificar una fórmula que podria servu' de

base para resucitar una situación que pertenece ya al pasado . Y la con-

tundencia de Paredes: "La estructura total del artículo (se refiere al que en

el proyecto de la CDI contemplaba el supuesto de :l'ratadoaque prevén re-

gímenes objetivos) induce a suponer que se deja libre el camino para que
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de mantener en él tropas y armamentos. así como de cons-

truir bases y fortificaciones militares, en tiempo de paz. La

neutralización, por su parte, alude al régimen de un territo-
rio que prevé la prohibición de operaciones militares en zo-

nas especificadas o la utilización de ellas como base para
hacer la guerra". Ambos conceptos han sido referidos en

un estadio anterior de nuestro trabajo como supuestos ar-

quetípicos de la noción de “regímenes objetivos". Ambos.
vienen a calificar el aspecto medular del régimen jurídico
del continente antártico. régimen cuya piedra angular es el
Tratado de Washington de 1959. acuerdo de carácter “mar-

co” al que armónicamente se integran tres nuevas Conven-

ciones”, asi como la multiplicidad de resoluciones y reco-

mendaciones aprobadas en el seno de las quince reuniones
consultivas celebradas hasta la fecha.

De este modo, se ha generado un régimen internacional,
entendiendo por tal el ordenamiento de-una serie de princi-
pios, normas, reglas y procedimientos que proporcionan la
estructura jurídica para la actividad común en la Antartida”.

Los principios orientadores del sistema son fundamen-
talmente dos: la exclusiva dedicación del continente a pro-

pósitos pacíficos (lo cual viene a excluir específicamente el
establecimiento de bases militares y fortificaciones, la reali-

zación de maniobras militares y la prueba de cualquier tipo
de armas) y la promoción de la cooperación internacional en

la investigación científica. Por su parte, el sistema antárti-

co es recorrido por un número importante de normas gene-
rales de comportamiento. la mayoría de las cuales deriva de

los referidos principios, al tiempo que contribuye a imple-
mentarlos. Normas fundamentales son las consagradas en

los arts. 2. 8 y 11 del Tratado Antártico, las que aseguran el

franco acceso al continente así como la resolución pacifica

las potencias que se creen llamadas a legislar sobre el mundo impongan la

conducta a los demás". Naciones Unidas. Anuario de la CDI. vol. l. p. 105

y 107.

¡9 Conf. Tunkin. Grigori. Curso de derecho intemacimml, libro 2. p. 17.

1° Se trata de la Convención para la conservación de las focas ¡maru-

cas (1972, vigente desde 1978); la Convención sobre le conservación de los

recursos vivos marinos antárticos (1980. vigente desde 1982) y la Conven-

ción sobre recursos mineros antárticos, firmada en Wellington en junio de

1988. que quedó abierta a la firma desde el 25 de noviembre del año pasado
y que ya ha sido firmada por quince paises entre los cuales se encuentran

Chile. Brasil y Uruguay.
1° Conf. Peterson. M. J.. Managing thefrozen south. p. 41.
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de eventuales disputas. bien que la más significativa provi-
sión normativa es la del art. 4 del Tratado. disponiendo la
congelación de controversias de soberanía durante el tiem-
po -y bajo la condición- de su vigencia. En punto a lo que
hemos llamado reglas del sistema. se trata de una serie de
disposiciones aplicables a situaciones especificas que vienen.
por tanto. a conferir mayor estabilidad a las normas antedi-
chas. Entre las que revisten carácter calificante del siste-
ma. citamos la del art. 9 del Tratado, fundamental por esta-
blecer la existencia de un grupo de coordinación (las “partes
consultivas”) facultado para mantener reuniones periódicas
para el intercambio de información. consulta y la elabora-
ción de reglas ulteriores sobre actividad en la Antártida; y la
del art. 5.1, que veda las explosiones nucleares y la intro-
ducción de desechos y materias fisibles en su territorio.

Con igual jerarquía. se establecen asimismo tres meca-

nismos que podrían describirse como de ejecución intraco-
munitaria de las reglas: inspección, notificación previa de
actividades que el Tratado especifica (art. 7.5.) e intercam-
bio cientifico. Asimismo. el art. 10 del referido ordena-
miento, particularmente relevante para nuestro tema, con-

templa la problematica de la oponibilidad erga omnes del

Tratado con relación a sus propósitos y principios. Por fin,
el art. 3 contiene un cierto número de reglas orientadas a

promover la libertad de investigación y la cooperación cien-

tificas. Para concluir. el sistema establece una serie de me-

didas procedimentales para situaciones particulares. A tl-

tulo ilustrativo. pueden citarse aquellas que deciden las

condiciones de operatividad de cualesquiera modificacio-

nes del Tratado de 1959, o las que guían las deliberaciones

de las partes consultivas.
_ _

Hemos considerado necesario este examen sumario mas

estructuralmente minucioso del sistema para evitar dogma-
tismos en nuestra conclusión en el sentido de que dicho_ré-
gimen. en su carácter de plexo normativo integral. constitu-
ye a la Antártida en una zona neutralizada, desmilitarizada y
desnuclearizada. revistiendo. por lo mismo, caracter Objeti-
vo, con su básico corolario de absoluta oponibilidad. Idén-

tica solución permite inferir el debate en el seno de la CDI

en 1964, por conducto de la opinión concordante de la ma-

yoría de sus miembros. Así. dice Sir Humphrey Waldock:

“Aunque las partes incluyeron en el Tratado una cláusula
de adhesión, a fin de permitir que otros Estados_se adhieran
a él. existia una clara intención de crear un regimen objeti-
vo para el continente Antártico... Por cons1gurente,ser1a
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inadmisible que cualquier Estado que no sea parte en ese

Tratado pretenda que laAntártida es una res nullius".

Igualmente, ’Iïmkin: “La Antártida es de interés para to-

dos los Estados: algunos han aducido títulos a la soberanía

territorial. pero otros muchos no han reconocido tales preten-
siones... la intención fue crear un régimen que pudiera ser

aceptado universalmente” 2‘.

Fuera del marco de la CDI, Dupuy arriba a la misma
conclusión como resultado de cuestionar si la determina-
ción del régimen jurídico aplicable a una región debe que-
dar en manos de los Estados interesados en ella por un títu-

lo cualquiera. geográfico o histórico. o si la discusión debe
en cambio extenderse para abarcar a todos los miembros de
la comunidad internacional.

Y responde: “En lo que concierne a la Antártida, la solu-

ción restrictiva ha prevalecido”“. El reconocimiento,
pues, del sistema antártico como régimen objetivo surge
con carácter claramente mayoritario de la más heterogénea
doctrina internacional 1’. Ahora bien: fundada la existencia
de un tal régimen objetivo, se impone, sin embargo, la con-

firmación de su validez, lo que se hará a la luz de las dos po-
sibilidades aludidas en el precedente apartado. La primera
de ellas impondrá como presupuesto la jurisdicción de las

partes contratantes sobre el espacio reglamentado con ca-

rácter previo a la conclusión del tratado "marco" de 1959.

Creemos que no es éste el supuesto en que se inscribe nues-

tro tema. En primer lugar, ello se desprende con claridad

de la existencia de partes contratantes que no son reclaman-

tes, o que lo son tan sólo en grado potencial. Con respecto
a las siete naciones reclamantes, sus reivindicaciones son.

1' Naciones Unidas, Anuario de la CDI, vol. l, p. 110-113.

11 Dupuy. René-Jean. Le traité sur l'Antartique, AFD], 1960-111 a

122. Completando su afirmación, concluye: “Resulta pues que sólo deci-
dirán sobre la vida jurídica del continente austral aquellos Estados que ha-

yan contribuido de manera sustancial a su vida cientifica".
1‘ A más de los ya citados, Mr. Phleger. Department of State, The an-

tartic treaty, Committee on Foreing Relations. Senate, 2'“i Seas, 1960, 42-43

y A. van der Essen. L'Antartique et le droit de la mer, 1975, en “Iranian Re-

view of International Affairs". citados por Auburn, F. M.. Antartic Law and

politics, Bloomington, Indiana University Press, 1982, p. 117. Carreau,
Dominique, Études internationales, Pedone, 1986. n° l, p. 143, citado por

Moya. María Teresa del F... Perspectivas que presenta la situación antarti-

ca, ponencia presentada al X Congreso de la Asociación Argentina de De-

recho Internacional. Bs. A5.. 9-11 nov. 1989.
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en ciertos casos. parcialmente superpuestas. siendo que
ningún tribunal internacional ha decidido sobre la disputa
de soberanía en el territorio en cuestión, y cada Estado in-
volucrado ha continuado interpretando los principios rele-
vantes de derecho internacional de acuerdo con sus propios
intereses“. Convenido lo primero, cabe analizar nuestro

supuesto a la luz de una segunda posibilidad que. creemos,
le da cabida: careciendo algunas partes contratantes de ju-
risdicción. la obligación a cargo de la comunidad interna-
cional puede reconocer como fuente una norma de derecho
consuetudinario de carácter posterior. de la que las dispo-
siciones del tratado “marco” obren como antecedente. Di-
cha norma sería obligatoria para los terceros Estados por el
hecho de su aceptación como costumbre internacional, bajo
la condición subjetiva de ein'stir conciencia de obligatorie-
dad (concordantemente, art. 38, Convención de Viena sobre
el derecho de los tratados). Por esta segunda posibilidad
se ha expedido asimismo el relator especial de la CDI en

1964, Sir Humphrey Waldock, en los siguientes términos:

“Si la Comisión suprime el art. 63 (en el Proyecto de la CDI,
tal era la numeración de la norma que se proponía en mate-

ria de regímenes objetivos), esa clase de situación quedaría
regulada por la costumbre, que es de por fuerza un proceso
más lento... como en los casos del Tratado Antártico y el

Tratado de Estado de Austria"“.

3. LA onurmnm DBL coucano “¡saunas oma'nvos"

Los sucesos internacionales. lógico es, marchan por de-

lante del derecho. que retarda por tanto su respuesta en un

intento de acomodación a las proyecciones que aquéllos
aparejan. Ello se traduce en no pocos casos en la einsten-

cia de vacíos jurídicos respecto de problemáticas específi-

cas. de las que la norma jurídica debe hacerse cargo para
evitar lo que sin excesos cabría denominar sntuacrones m-

ternacionales de indefensión. Ahora bien: no es menos

3‘ Contrariamente. alguno. autores entienden que la participación.de

los Iiete Estados reclamante: de soberanía permitió la automatica creación
para el continente antártico de un status intemcional decai-actu- Objeüvo.
lo que importa tanto como desestimar el dato de la partierpauónde Esta-

dol no reclamantee. En el sentido indicado. Moya. op. ctt.. p. 5-6.

15 Naciones Unidas. Anuario de la CDI, vol. l. p. 113.
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cierto que, en tantos otros supuestos, la laguna jurídica no

es corolario del comprensible asincronismo entre el devenir
de los sucesos y su recepción legal. sino del inmenso cúmu-

lo de resistencias que a dicha recepción con tanta frecuen-
cia se opone. Éste es. a nuestro juicio y por las razones a

las que ya aludiéramos. el dato que permite explicar la reti-

cencia o aun franca oposición desde la que se encara nues-

tro tema. Por ello es que esta segunda instancia de la in-

vestigación cobra carácter de vital importancia, siendo que
su objetivo se orienta a la comprobación del fenómeno teó-

ricamente formulado y a igual nivel descripto, dependiendo
por tanto de ello la afirmación de su operatividad en la vida

jurídica internacional.

Procederemos para la consecución de tal propósito a

la verificación del concepto que nos ocupa en tres planos di-

versos: la referencia a los episodios internacionales más no-

torios que tomaron palmaria la existencia y justificación de

los regímenes objetivos, un relevamiento de doctrina inter-
nacional sobre el tema y la consideración de los más recien-

tes tratados internacionales que recogen y reflejan la noción
en estudio.

El análisis propuesto desde el plano fáctico de los suce-

sos internacionales se basará en el que puede calificarse

como más paradigmático supuesto de regímenes objetivos:
el afiaire de las Islas Aaland, pertenecientes a Finlandia y
desmilitarizadas en 1856. para lo que se tomará como docu-

mentación básica el Informe de la Comisión Internacional

de Juristas a la que el Consejo de la Liga de las Naciones en-

comendara la tarea de brindar una opinión consultiva sobre

los aspectos legales de la cuestión 1°.

La problemática especifica a que se hará alusión en el

más amplio marco de una disputa cuya explicación política
desbordaría el objetivo de nuestra investigación, se proyec-
ta al análisis que en 1920 se efectuara respecto de la vigen-
cia de la Convención y el Tratado que habían sido concluidos
el 30 de marzo de 1856. así como del particular carácter de

1° League of Nations. Official Journal. special supplement n° 3. oct.

l920. p. 3-19. La disputa entre Suecia y Finlandia procedía de una situa-

ción de facto originada en la transformación politica de las Islas Aaland,
transformación causada por y proveniente del movimiento aeparatiata de

sus habitantes. que invocaban el principio de autodeterminación nacional

asi como ciertos eventos militares que acompañaron y siguieron a la sepa-

ración de ñnlandia del imperio ruso. en un tiempo en que Finlandia no ha-

bla aún adquirido el carácter de Estado definitivamente constituido.
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sus disposiciones. La Convención aludida. reconociendo
como partes a Francia y Gran Bretaña, por un lado. y a Ru-
sia, por el otro, disponía en su art. 1° que:

"Las Islas Aaland no serán fortificadas, y ninguna base
militar o naval se mantendrá o creará en la zona""'.

Dicha disposición. como la Convención toda, resultaron
incorporadas al Tratado General de Paz firmado en París el
mismo 30 de marzo. Reavivada en el siguiente siglo la dis-
cusión en punto a la vigencia de la cláusula de desmilitari-
zación debido a la construcción de fortificaciones que em-

prendiera Rusia en las islas durante la primera gran guerra.
se debatió la posición de Suecia y su eventual derecho a in-
vocar la previsión impeditiva de 1856 1'. Ésta es la instancia
del análisis de la Comisión que se proyecta en nuestro tema:
estableciendo que la intención de las partes en la Conven-
ción habia sido la de tornar el régimen de desmilitarización
de las Islas Aaland en “derecho europeo". concluja la referida
Comisión: “En realidad los Estados, en sucesivas ocasiones
desde 1815 y particulannente con motivo de la conclusión de
tratados de paz. han tratado de crear verdadero derecho

objetivo, un real status político cuyos efectos se sintieran
más allá del círculo inmediato de las partes contratantes"".

A renglón seguido. y estableciendo la posición de Sue-

cia. se determinaba que. careciendo aún dicho Estado del

carácter de parte signataria y no habiendo invocado even-

tuales derechos desprendidos de la Convención y el Tratado

de 1856 en favor de terceros Estados, podía sin embargo exi-

gir el cumplimiento de sus disposiciones. en razón de la na-

turaleza. objetiva del acuerdo a que se arribara en tales ins-

trumentos respecto de las Islas Aaland 3°.

Luego de este examen detenido de un arquetlpico caso

de régimen objetivo. pasamos simplemente a enunciar otros

diversos supuestos que importan idéntica recepc16n de la

¡7 Transcripto en el Informe de la Comisión de Juristas. p. 15.

¡3 Suecia sostenls la teoria basada en la idea de que la Convenciónde

1856 habia creado una "servidumbre real" respecto del territorio insular

objeto de la controversia. opinión avalada por el criterio de varios eminen-

tes juristas. mas no por los integrantes de la Comisión ad hoc.

1' Informe de la Comisión de Juristas. p. l’l.
i

3° En el mismo sentido y concluyendo su informe. refería la Comi-

sión: “Estas disposiciones (las de Convención y Tratado de 1856) aleron es-

tablecidas en interes de Europa. constituyendo un particular status inter-
nacional bassdo en consideraciones de carácter militar para el territorio de

las Islas Aaland" (p. 19).
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noción en estudio. Así, la desmilitarización y neutraliza-

ción del archipiélago de Spitzberg conforme al Tratado de
París de 1920; la neutralización del Canal de Suez en virtud
de la Convención de Constantinopla de 1888 3‘; la neutraliza-
ción de Bélgica y Luxemburgo y el mecanismo para la so-

lución pacífica de las controversias internacionales contem-

plado en la I Convención de La Haya de 1899 3’.

La verificación del concepto de "regímenes objetivos"
se traslada ahora al segundo de los planos aludidos, el de la
doctrina internacional que hace recepción de dicha idea.
Conscientes de las incursiones que en ese plano efectuara-
mos en estadios anteriores de la investigación -incursiones

que reputáramos entonces insoslayables- y a los efectos de
evitar ociosas reiteraciones. enriqueceremos los criterios ya
reseñados con dos particulares construcciones, tipificantes
de la obra de sendos especialistas en derecho internacional,
Lord Mc Nair y Max Sorensen. Respecto del primero, ya
se ha hecho referencia a su teoría de los tratados llamados a

aplicarse in Tem frente a todo el mundo, acuerdos que califi-

ca asimismo como “dispositivos” o "reales". Más adelante,
estudiando los efectos de las instancias bélicas sobre las

partes contratantes, construye un nuevo concepto. deriva-
ción de los regímenes objetivos que nos ocupan: el de trata-

dos multilaterales que constituyen un régimen, status o sis-
tema internacional, respecto de los cuales observa: “Resulta

ser el punto de vista del Gobierno del Reino Unido que (el
referido tipo de tratados) posee una cualidad de permanencia
que les permite sobrevivir a una guerra". Sentado lo cual,
ejemplifica con la neutralización o internacionalización de

todo o parte del territorio de un Estado 33.

Similar razonamiento es el que ofrece Max Sorensen, en

el estudio de los que denomina “tratados localizados": “Un

tratado Localizada o dispositivo tiene el efecto de conferir al
territorio una condición legal que se pretende habrá de ser

permanente, y que es independiente de la personalidad del

Estado que ejerce la soberanía”. Enunciado el concepto,
pasa a ilustrarlo con los tratados que regulan límites territo-

riales, establecen regímenes ribereños y crean obligaciones
similares a las servidumbres“.

3| Ambos supuestos citados por Tunkin. op. cit.. p. 17.

33 Citado por Lord Mc Nair. op. cit.. p. 547.

33 Lord Mc Nair, Ibidem.

34 Sorensen. Max, Manual de derecho internacional público. p. 303.304.
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El tercer y último plano desde el que habrá de compro-
barse la existencia y operatividad de las “situaciones objeti-
vas” es el de lo más recientes acuerdos internacionales que

recogieron la noción. lo que cerrará el circulo que habrá de
trasladamos nuevamente a la consideración del sistema an-

tártico. esta vez, en aras de la verificación de su aceptación
general. El más actual de los tratados que consideraremos
es el Tratado de 1970 sobre la desatomización de los fon-
dos marinos y oceánicos. régimen basado en la parcial des-
militarización del lecho del mar y su subsuelo fuera de los
límites de la jurisdicción nacional. Similar espíritu anima
al Tratado de 1967 sobre los principios que deben regir las
actividades de los Estados en la exploración y utilización

del espacio ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos
celestes. También se prevé, pues. la desmilitarización par-
cial del espacio cósmico,- prohibiendo colocar en órbita alre-

dedor de la Tierra cualquier objeto portador de armas nu-

cleares o todo otro equipo de armas de destrucción en masa,
así como la instalación de tales armas en el espacio ultrate-

rrestre en cualquier otra forma.

El análisis de la estructura del sistema. antórtico consti-

tuyó el cierre 'del primer capítulo. Corresponde en este

punto, pues, tener por cierta su. eficacia por vía de la demos-

tración de su aceptación general, para lo cual se sistematiza-

rá la enunciación de los más relevantes indicadores del modo

siguiente:

1) El número de Estados partes del Tratado Antártico

-originariamente doce- ha experimentado un aumento no-

table, llegando a totalizar treinta y nueve miembros. Un

estudio comparativo del proceso de adhesiones revela que

en el primigenio estadio de vigencia del Tratado. la incorpo-
ración de nuevos Estados fue francamente lenta. retardo

que comenzó a revertirse en relación de proporcionalidad
directa al número creciente de temáticas de primer orden

que atraian la atención de terceros Estados, hasta entonces

indiferentes al régimen. recogidas en las convenciones y .re-
comendaciones que venían a completar el acuerdo mICIal,
de carácter "marco". Todo lo cual viene a indicar el afian-

zamiento del sistema como régimen estable u.

¡5 El siguiente cuadro ilustra el número de ingresos anualmente ope-

rados. lo que permite vincular los periodos de mayor adhesión con aconte-
cimientos relevantes. como la firma de la Convención de los recursos vwos
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El incremento operado en el último quinquenio revela
la confiabilidad del sistema frente a la comunidad intema-

cional, pudiendo extrapolarse una no menos fundamental
conclusión: la comprensión de que él no consagra un club

hermético, sino abierto a los demás Estados de la comuni-
dad internacional, bien que en el marco de las condiciones

que fija 3°.

2) Otro dato relevante. desprendido del anterior, es la

heterogeneidad de los treinta y nueve Estados partes, entre

los que se cuentan naciones desarrolladas y no desarrolla-

das, representantes del extremo Norte y del Sur, y del Este

y el Oeste. Contemplado en conjunto el número de miem-
bros del sistema. se aprecia la importancia de su poder po-
litico y económico. tomando en cuenta la inclusión de las

dos superpotencias y de ocho países con alto grado de in-

dustrialización. Un nuevo relevante indicador surge de

considerar que la totalidad de Estados partes representa
más de dos tercios de la población mundial 3".

3) El Tratado “marco” de 1959 se ha expandido por con-

ducto de tres nuevas Convenciones y múltiples resolucio-

nes y recomendaciones, con lo que un más rico y extenso

contexto jurídico garantiza a la comunidad antártica el de-
sarrollo de actividades en el continente.

4) El éxito en la consecución de los principios y objeti-
vos del sistema es aceptado sin reservas. fundamentalmente

en el aspecto de preservación del bien jurídico superior que

comp'orta el mantenimiento de la paz en un área del mundo

potencialmente explosiva. Unánime es también el recono-

marinos antárticos. las crisis energéticas y. en el último periodo. la proxi-
midad de 1991.

1961: l 1967: l 1975: l 1980: 1 1933: 2 1931: 4

1962: l 1971: l 1978: l 1981: 3 ¡984: 4 1988: l

1965: l 1974: l 1979: l 1982: 1 1986: l 198991

La información referida ha sido recogida del trabajo de Diaz de Gar-

cía. Luciana, El tratado antártico: altemativas a partir de 1991, X Congre-
so de la Asociación Argentina de Derecho Internacional.

3° Concordantemente Moya. op. cit., p. 7. En una anterior fase de su

trabajo. la citada autora refiere como invariable crítica por parte de los de-

tractores del 'h'ntado la de que este da lugar a la formación de un “Club

caro" y. por lo mismo. discriminador (critica por su parte basada en lo que
se califica corno requisito económicamente exigente del Tratado, en tanto

exige como presupueto para el acceso al sistema la demostración de un

efectivo interés científico en la Antártida).
17 Conf. Diez de García. op. cin, p. 5.
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cimiento a la labor cientifica concretada. reconocimiento
cuyo significado maximiza el interés de la humanidad por la

preservación del medio ambiente global y el desarrollo am-

bientalmente adecuado.
.

Sistematizados del modo expuesto los más significati-
vos indicadores de la generalizada aceptación del régimen
jurídico antártico —que confirma en el aspecto de oponibili-
dad su carácter objetivo- cabe destacar por fin que tal acep-
tación no se circunscribe o agota en el reconocimiento de
los principios del Tratado “marco”. sino en la integralidad
del plexo normativo que completa con aquél el sistema apli-
cable al continente. Este aspecto fundamental es oportu-
namente destacado por Rosenne en el seno de la CDI: “...los

Estados que, beneficiandose sin ser partes de las facilida-

des brindadas por el régimen, quedan obligados a cumplir
todas la disposiciones que forman parte válidamente del
mismo y no sólo las contenidas en el propio Tratado"“.

4) Coucwsrons
‘

Hemos podido comprobar a lo largo de nuestro trabajo
que la admisión de regímenes identificados con la noción

de “situaciones objetivas" es una cuestión sumamente deli-

cada: en primer lugar, el concepto se ubica en la esfera de la

legislación internacional por la cual puede sostenerse que
instrumentos concluidos por una mayoría tienen fuerza

obligatoria para la minoría. En segundo término. y como

fuera resaltado a propósito de la descripción de estos regi-
menes. ellos vienen a recoger cuestiones que pueden califi-

carse como puntos neurálgicos del derecho internacional.

Por fin, una serie de temas conexos complican su tipifica-
ción y encuadre jurídicos: así. el problema de la costumbre

internacional, del consentimiento implícito. de los derechos

reales y su reconocimiento por otros miembros de la comu-

nidad internacional.

No obstante, los regímenes objetivos son. sin duda. una

realidad en el derecho internacional. Los Estados pueden,
mediante tratado, crear un estado de cosas válido erga om-

nes. lo cual constituye una práctica internacional estable-

cida que es, como afirmara Briggs en el seno de la CDI, de

lea: lata.

s- Naciones Unidas. Anuario de la cm. vol. 1. p. 109.

ll. Leccionn y Ensayos.
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En dicho contexto se ubica el sistema creado a partir del
Tratado Antártico de 1959, que implicó la sustracción del te-

rritorio de la guerra fría con dos propósitos básicos: preser-
var la zona del conflicto Este-Oeste y priorizar la coopera-
ción en la investigación científica respecto de cualquier otro

tipo de actividad en el continente. El régimen, por cierto.
ha evolucionado. observación que importa receptar indica-
dores a un tiempo internos y externos. Por un lado. y aún

subsistiendo un sistema de absoluta coordinación, se ha
abierto paso otro subsistema que bien puede calificarse

como de cuasisubordinación, a lo que se agrega el tránsito
del principio de unanimidad al de consenso para la toma de
decisiones en las reuniones consultivas. En cuanto a los
factores externos, el papel del continente antártico en el sis-
tema internacional ba sido el epicentro de una revisión pro-
funda que, sin embargo, no obedece a un cuestionamiento

del régimen en si. sino a1 gradual desarrollo de la importan-
cia estratégica de ese territorio (lo cual alude tanto al aspecto
de control de comunicaciones interoceánicas. a la repercu-
sión de los conflictos latentes en el Atlántico Sur y, muy

particularmente, al control de una zona pródiga en recursos

naturales de inapreciable valor).
Es así como, en el actual momento histórico, los Estados

partes del sistema antártico soportan las ya aludidas presio-
nes externas en un parcial estado de indefensión al que.
también nos refiriéramos: la doctrina internacional sigue re-

sistiendo el concepto de regímenes objetivos. Con lo que.

creemos, desconoce que la problemática que dicha noción

recoge -muy singularmente, la desmilitarización y neutrali-

zación de territorios- no pertenece excluyentemente al pa-
sado siglo, como intentáramos demostrar mediante el análi-

sis cronológicamente progresivo de nuestro apartado 3.

La definitiva solución, pues, abriga su esperanza en la

sana conciencia jurídica, aquella para la cual no existen zo-

nas vedadas de la realidad. Mientras tanto, doctrinarios y

juristas. por cíclica anteposición de su temor histórico o su

condena, resultarán impensados corresponsables ante la au-

sencia del marco jurídico necesario para la adecuada regula-
ción del fenómeno internacional.
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Il. NECESIDAD DE SU PBESERVACIÓN
PARA SALVAGUARDA DE LA PAZ MUNDIAL

1. ¡Innovación

En 1959, en plena guerra fría. fueron invitados a partici-
par en el Tratado Antártico todos los paises con manifiestos

' Alumno de 6° ano de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de

la Universidad de Buenos Aires.
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intereses en dicho continente, teniendo como marco gran-
des rivalidades antárticas que hacían temer seriamente por
el futuro del continente. El establecimiento allí de bases

estratégicas, su utilización para ensayos bélicos‘, explosio-
nes nucleares2 o lanzamientos de proyectiles dirigidos, eran

una amenaza efectiva. Sólo gracias a la firma del tratado

pudo extinguirse otro foco de disputas que estaba toman-
do dimensiones inquietantes. De ahí la gran verdad que
encierran las palabras de un reputado cientifico, el doctor
Lawrence Gould: “Fue en el más frío de los continentes
donde ocurrió el primer memorable deshielo de la guerra
fría".

El aporte del Tratado Antártico en materia de manteni-
miento de la paz y cooperación científica, ha sido destacado

por el secretario general en la ONU, corroborando así su sig-
nificado para la paz mundial.

Hoy, ante la proximidad de 1991, año en que se puede
pedir la revisión del funcionamiento del sistema y ante di-
versas presiones ejercidas por grupos ecologistas como

Greenpeace, países No Alineados, Naciones Unidas, para

que sea cambiado o dejado sin vigencia en caso de declarar-
se la Antártida patrimonio común de la humanidad, el futu-

ro de la Antártida resulta de particular interés.

Es motivo del presente trabajo transmitir la necesidad
de la subsistencia del sistema, como condición necesaria de

la convivencia pacífica mundial, puesto que atentar contra

un consolidado sistema como el presente, que ha logrado
crear y desarrollar con pleno éxito una zona de paz, un labo-

ratorio científico y un mundo ecológicamente respetado,
que ha estado abierto siempre a todos los países. bajo la úni-

ca condición de que se comprometan a acatar sus principios
y obligaciones. sería hacer peligrar todo lo conseguido, vol-

ver a una época ya superada, que provocaría negativos efec-

tos para la humanidad.

Nuestro país, respetuoso del principio del mantenimien-
to de la paz y conocedor de que dicho principio es una nor:
ma ius cogens del derecho internacional, debe oponerse a

todo intento de destrucción del presente sistema, puesto

l Stanford Arms Control Group, International arms control ¡sms

and agreement, 2"d ed., 1984, p. 107-108.
1' Wolkes - Mann, The Story of Nube" Poo. oct. 1978, Science and Pu-

blic Affairs. p. 32-34.
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que al tener juntamente con Chile y otros paises cercanía al
continente Antártico serían los principales afectados en el
caso de ocasionarse'alguna disputa en dicho continente.

Consideramos por lo tanto que reforzar. el sistema sería

la única actitud inteLigente. tanto por parte de nuestro pais,
como del resto de la comunidad internacional. para defen-
der este inmenso continente de las amenazas que acechan al
resto del planeta.

2. FUNCIONAMIENTO

a) Conformación del sistema

Los Estados partes‘ del Tratado Antártico, que a la fir-

ma del mismo eran doce, han pasado en 1989 a ser treinta y
nueve. Esto se debe a que se trata de un tratado abierto

que sólo exige para su acceso el requisito de carácter fun-

cional que es el tener y demostrar un interés efectivo en la

Antártida. con arreglo a las disposiciones vigentes.
Este criterio de funcionalidad es el que se emplea para

diferenciar entre los tipos de partes que admite el 'Iï'atado:

los miembros c'onsultivos y los que no lo son.

A partir de 1983. en la XII reunión consultiva, se adopta
el principio del consenso para la zona de decisiones en las

reuniones consultivas y se les permite a los no consultivos

participar en un plano de igualdad.
Cabe aclarar que el tratado no crea un organismo inter-

nacional, ni institucionaliza un régimen rígido. Por el art. 9

se crea un mecanismo de consulta entre los paises miem-

bros a través de la celebración bianual de conferencias. Es

decir. estatuye un sistema flexible. de comunicación directa
entre las partes. Este mecanismo creó un modus operandi
informal, descentralizado, que se ha dado en llamar Sistema

antártico‘.

Es conveniente recordar que al comienzo, en los prime-
ros años de vigencia del Tratado. el ingreso fue sumamente

lento. peroa medida que el acuerdo inicial se completó con

nuevas convenciones y recomendaciones. abarcando temas

de acuciante interés para los terceros Estados. éstos aban-

donaron aquella actitud indiferente.

3 Damme-ión de UN. A139563, part ll. p. 22.

‘ Dommtación de UN . A11191583, part ll. p. 22.
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El siguiente cuadro nos muestra el número de ingresos
por año. y no resulta dificil vincular los picos de manifiesto
interés con acontecimientos de- la importancia, por ejemplo,
de la adopción de la Convención de recursos vivos marinos

antárticos, la crisis energética y, en los últimos años la pro-
ximidad de 1991, entre otros 5.

‘

1961: 1 1967: 1 1975: 1 1980: 1 1933: 2 1987: 4

1962: 1 1971: l 1978: l 1981: 3 1984: 4 1988: 1
1965: l 1974: 1 1979: l 1982: 1 1986: 1 1989: l

Si analizamos la cantidad de adhesiones que ha registra-
do el Tratado, y el incremento de ellas en los últimos cinco

años, se demuestra: 1) la confiabilidad que ha despertado el
sistema del Tratado al resto de la comunidad internacional;
2) el creciente interés que los demás países sienten por la

Antartida, así como la percepción de que el Tratado no con-

sagra un “club hermético”, sino abierto a los demás miem-
bros de la comunidad internacional, respetando desde ya
los requisitos y las condiciones que impone el Tratado para
su cumplimiento °.

Los treinta y nueve Estados miembros constituyen un

mosaico'heterogéneo: Estados desarrollados y no desarro-

llados, del Este y del Oeste, del Norte y del Sur, pero su po-
der político-económico es enorme por incluir a las dos su-

perpotencias y a ocho paises industrializados. Otra cifra

significativa es el dato que nos informa que estos treinta y
nueve Estados comprenden más de dos tercios de la pobla-
ción mundial.

Cabe agregar que conciliar los intereses divergentes de

los países signatarios fue una tarea laboriosa que exigió
múltiples reuniones, pero permitió alcanzar el equilibrio po-

lítico-jurídico que caracteriza al Tratado y que constituye la
clave del éxito y la permanencia del sistema.

Es importante remarcar el rol fundamental que tuvo el
art. 4 para el cumplimiento de sus propósitos, puesto que
sin la conciliación que se refleja en dicho artículo en mate-

5 Trabajo presentado por Díaz de García. Luciana. en el X Congreso
de la Asociación Argentina de Derecho Internacional. Bs. A5., nov. 1989. p. 4.

5 Trabajo presentado por Moya Dominguez, María Teresa del B... en el

x Congreso de la Asociación Argentina de Derecho Internacional. Bs. A3..
nov.. 1989.
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ria ten'itorial. donde todos los paises que participan en este

acuerdo, congelan los litigios sobre la soberanía antártica,
cautelando debidamente los derechos soberanos de todos
los países reclamantes (Argentina. Australia. Chile. Francia,
Gran Bretaña. Noruega y Nueva Zelanda) y las posiciones
de los Estados no reclamantes del territorio antártico. Este
entendimiento, esencial para la supervivencia de la coope-
ración antártica, subsistirá mientras el Tratado que lo ga-
rantiza permanezca en vigencia. facilitando así la dedicación

y energia de las partes al mejor conocimiento y desarrollo
del territorio antártico. Se han eliminado, además, poten-
ciales litigios futuros, por cuanto se ha dispuesto que nin-

gún acto o actividad que se lleve a cabo mientras este Trata-
do esté vigente constituirá fundamento alguno para hacer

valer. apoyar o negar reclamaciones de soberanía en la An-

tártida. ni para crear nuevos derechos de soberanías en esa

región.
El 'h'atado impone más responsabilidades que privile-

gios alos Estados partes. Persigue. en ese sentido. el desa-

rrollo de principios de trascendencia universal, como son la

utilización exclusiva de la Antártida para fines pacíficos,
la no militarización, la protección del medio ambiente. la

conservación y preservación de la flora y fauna antárticas y

la libertad de cooperación internacional de la investigación
científica. Estos principios se aplican en toda el área del

Tratado. consagrando de este modo una parte importante
del planeta para provecho de todos los hombres.

b) Paz y cooperación científica

Asegurada la paz. la actividad científica se ha desarro-
llado con intensidad, aprovechando el impulso que recibió

del Año Geoflsico Internacional (1957-1953)’.

La amplia y variada gama de actividades e investigación
cientifica llevada a cabo por las partes consultivas en el con-

tinente antartico, ha permitido, en primer término, el_descu-
brimiento y el conocimiento profundo de esa compleja área,
así como su vinculación con el resto del mundo. Ha permi-

tido, asimismo. el conocimiento necesario para adoptar -y

aplicar- las medidas adecuadas a la proteccióny preserva-
ción de su ecología y medio ambiente únicos, en beneficio

" "Frozen future" a prophztic report from Antartida. editado por Ri-

chard S. Lewis - Philip M. Smith. New York. 1973. p. 46-86.
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del hombre. Ha dado margen, finalmente. al progresivo
desarrollo de una virtual tecnología antártica y de una im-

portante obra de infraestructura idónea a las complejidades
y características propias de esa región.

Tales hechos, logrados gracias al esfuerzo, tenacidad,
desgaste y sacrificios. la libertad de investigación científica

que el Tratado consagra mediante un esquema de intercam-
bio obligatorio de información. asi como de personal espe-
cializado, ha significado la instalación de más de treinta ba-
ses científicas en todo el continente.

La investigación se desarrolla y coordina con las organi-
zaciones académicas más prestigiosas del mundo y con el

corúunto de órganos y organismos especializados del siste
ma de las Naciones Unidas. El SCAR es el principal órgano
de investigación vinculado al Tratado a.

Además el Tratado contempla las inspecciones interna-

cionales con un régimen de observadores. según lo determi-
na el art. 7, incluyendo las fotografías aéreas y garantiza el

fiel cumplimiento de la paz y la desmilitarización. Fue un

. importante antecedente para la vigencia de mecanismos de
verificación y control y desarme que la propia ONU. no

siempre con resultados efectivos. trata de aplicar en otros

lugares.

3. SISTEMA ANTABTICO. INSTRUMENTO JURÍDICO

PARA PRESERVAR LA PAZ

Los pilares básicos sobre los cuales se sustenta el Trata-
do Antártico son la paz y la ciencia.

Sabemos que el mantenimiento de la paz es un princi-
pio del derecho internacional de validez universal. que tiene
el carácter de una norma ius cogens y que está contemplada
en la Carta de Naciones Unidas.

Además. la Asamblea de Naciones Unidas ha venido
desde 1983, fecha en que se incluye en la agenda de la

Asamblea la cuestión antártica. pronunciándose de la si-

l Sharpley, Deborah. The menú caminar. Antartida in a resource

age. Washington D. C., 1985. p. 171-174.
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guiente forma: “Afirmando la convicción de que. en interés
de-toda la humanidad. la Antártida debe seguir utilizándose
siempre exclusivamente para fines pacíficos y de que no

debe convertirse en escenario de discordia-internacional".
Cabe agregar que el Tratado Antártico en su art. l, que

se refiere a los fines pacíficos, y el art. 5, que se refiere a la

prohibición de armas nucleares, fueron determinantes para
aflojar las tensiones y a la vez sustraer esa importante área

de las luchas por el poder que son comunes en otras regio-
nes. Para todo el mundo significa la aceptación. por prime-
ra vez, desde el término de la segunda guerra mundial, por
países comprometidos en la guerra fria, de doctrinas. posi-
ciones y procedimientos de inspiración solidaria. que puede
abrir nuevas posibilidades y horizontes para alcanzar el es-

tablecimiento de una paz general y perdurable.
Estas estrictas disposiciones de proscripción de los usos

bélicos en la Antártida explican la total 'ausencia de arma-

mentos en el continente, los que han sido reemplazados, en

cambio, por una auténtica cooperación entre el personal de
las distintas bases cientificas queprepresentando a países
politica o militarmente opuestos en otras áreas del mundo,
en la Antártida conviven amistosamente, separados. a ve-

ces, por algunos centenares de metros.

Por otra parte, el art. 4 consiguió, como dijimos en el

apartado anterior, el milagro de congelar las disputas terri-

toriales, que era otro foco de tensión en el continente.

Cabe recordarse que el Tratado preserva los principios
de la Carta de Naciones Unidas como lo expresó la Asam-

blea General en sus resoluciones: “recordando que el Trata-

do Antártico. en virtud de sus disposiciones está destinado

a promover los propósitos y principios consagrados en la

Carta de las Naciones Unidas" ‘°.

El mantenimiento de la paz —ya por sí misma un resul-

tado trascendental- permitió que el sistema fuese generan-

do diversos efectos que las partes respetan escrupulosa-
mente y que la entera comunidad internacnonal acata.

Los beneficios de este régimen están avalados P0P una

realidad de veinticinco años. durante los cuales no se han

° ONU. Asamblea general. Resoluciones. 3M7. 39/1521, 40/156. 41/88.

42MB y 43/83.
m ONU. Asamblea general. Resoluciones, 38/77, 39/1521. 40/156. 41/88,

42/46 y 43/83.
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producido litigios de carácter territorial alguno ni ningún
miembro -reconociendo así la efectividad de este acuerdo-
ha manifestado su intención de retirarse o ha promovido su

enmienda.

Además, cabe agregar que el Tratado considera en su

art. 11 el arreglo pacífico de controversias. el que también

está contemplado en la Carta de Naciones Unidas.

Todo este marco jurídico ha permitido que la Antárti-
da sea una de las zonas de paz, desmilitarizada y desnuclea-

rizada, posibilitando la convivencia en armonia en dicha re-

gión.

4. CONCLUSIONES

Por lo expuesto a lo largo del presente trabajo pudimos
comprobar que el Tratado Antártico ha creado un sistema

que a lo largo de todos estos años fue perfeccionandose.
permitiendo una convivencia pacífica entre todos los miem-
bros y no miembros del Tratado. que demostraran interés

en la Antártida, sobre todo a nivel científico.

Vemos a las claras que esta convivencia pacífica dedi-

versos Estados en un mismo territorio ha dado frutos que
sería lamentable que fueran destruidos por mezquinos inte-
reses.

Nuestro país, que es uno de los reclamantes de sobe-

‘ranja, debe considerar la importancia de la subsistencia
del sistema creado, puesto que si no sería su posición no

sólo desventajosa sino también peligrosa dada la pro-
ximidad que lo une al continente antártico. que en un

caso de conflicto armado se convertiría en el primer afec-

tado.

Cabe reflexionar sobre la trascendencia del presente
Tratado en lo atinente a la paz mundial, dada la importancia
geopolítica y sobre todo económica del presente Tratado, 'si
tenemos en cuenta que nuestro mundo se encamina hacia

una posible escasez de alimentos y una posible guerra neu-

trónica que implicaría la destrucción de la mayor parte del

planeta.
Es por eso que creemos que es de vital importan-

cia para la paz futura del mundo que la Antártida siga
siendo resguardada por el Tratado, que implica desde ya
una segura salvaguarda a los intereses de toda la huma-

nidad.
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III. CONSERVACIÓN Y PROTECCIÓN
DEL MEDIO AMBIENTE ANT-ÁRTICO

PA'mlCIo 0. CABRERA Fausom'

l. Innonvccmu

El presente trabajo apunta a que el lector tome conoci-
miento —y conciencia- de la urgente necesidad de sustraer a

la Antártida y su área de influencia de los efectos pemicio-
sos de la contaminación ambiental que avanza en el resto
del planeta.

Cuando los redactores de la Carta de las Naciones Uni-
das expresaron su intención de librar a la Humanidad de los
“sufrimientos indecibles" causados por dos guerras mun-

diales, no previeron que sólo unas décadas más tarde. ese

tipo de sufrimientos podría ser causado por otro factor: el
deterioro progresivo del medio ambiente y de su equilibrio
ecológico. Tal deterioro obedece a múltiples factores y da

lugar a otros tantos resultados, que ensamblándose en suce-

sivas relaciones causa-efecto, desembocan en un cuadro muy

preocupante'. El problema planteado se complica por la

finitud del medio ambiente habitable por seres humanos.

Como afirma Kneese, “vivimos en un sistema finito. cerrado
e interdependiente. con una capacidad limitada para asimi-

lar desechos residuales de la actividad humana”.

' Redactor de la revista "lecciones y Ensayos". Alumno de 6° ¡no de

la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad de Buenos

Aires.
l Asi. por ejemplo. una sumatoria de factores (tala de bosques. mayor

quema de elementos combustibles. explosiones nucleares. etc.) dan lugar a

una serie de efectos (disminución de la canfidad de ozono. efecto "mverna-
dero". lluvia ácida). los que a su vez desembocan en procesos de desenm-
cación. sequías. cambios climáticos. etcétera. Ello. a su turno. incide en ln

mayor o menor producción de alimentos y en la salud humana.

Dada la infragmentabilidad del medio ambiente humano, los efectos

de la contaminación en una región. tarde o temprano inciden en otras. .De
ahi que para la doctrina moderna sobre la materia. el concepto de "termo-

rio" estatal ha dejado paso al de "entorno" o medio ambiente.

i Kneese. Allen V. - Sidney, E. Rolfe - Joseph. W. Hamed, Ecología y

contaminación Formas de cooperación internacional, p. 21.
'

En el mismo sentido Rey Caro. Ernesto J .. Estudios de derecho Inter-

nacional, p. 72.
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El no conocimiento de otros planetas habitables por el

hombre, el crecimiento explosivo de la población mundial.
la dialéctica medio ambiente-desarrollo, entre otras razones,
llevan a la necesidad de encarar acciones (a nivel particular,
o de poder público; a nivel nacional, regional o internacio-

nal) para revertir la constante degradación de nuestro hábitat.

En esta tarea, el derecho (y en especial el derecho inter-
nacional público) tiene mucho que aportar. ya fijando ga-
rantías mínimas inderogables para la preservación del medio,
ya estableciendo las bases de una cooperación internacional
orientada a ese fina.

Desde que la tierra es una unidad (no un conjunto de

compartimentos estancos). la Antártida y sus adyacencias
no escapan a la acción contaminante del hombre: sin duda,
esta premisa pesó en la conformación y posterior desarrollo
del sistema antártico. En las distintas normas del sistema
se observa cómo los Estados parte -desde 1958 hasta el día
de hoy- han ideado fórmulas y mecanismos para conservar

el entorno antártico, respondiendo incluso a nuevas realida-

des. no previstas con anterioridad.
'

Procuraremos analizar. dentro de los limites estableci-

dos, la evolución del sistema antártico en la materia.

2. SITUACIÓN FÁCTICA: UNA AMENAZA mnsrAN'rs

Si bien el sistema antártico ha podido en alguna medida
"liberar" a la Antártida de los efectos contaminantes de dis-
tintas actividades humanas, no por ello la región se halla

ciento 'por ciento a salvo de las consecuencias de la conta-

minación ambiental; basta citar dos ejemplos:
a) Déficit estacional de ozono en la atmósfera antártica,

causado por la agresiva emisión de compuestos quimicos
industriales (clorofluorocarbono) en distintas regiones del
planeta. En setiembre de 1987, diversos proyectos dirigi-
dos por la NASA determinaron que la capa de ozono había

disminuido en un 50 % -comparado con el 40 % de 1985—‘.

3 En ese sentido encontramos por ejemplo la res. 2995 (XXVII) sobre

cooperación entre Estado en el campo del medio ambiente. o la res. 2997

(XXVII) que da lugar al PNUMA (ONU. Asamblea General. Vigen'moupti-
mo período de sesiones. Nueva York. p. 47-40).

4 Lemonick. Michael D.. The Heat is on. en "I'ime Magazine". n° 42.
19/10/87. p. 39.
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b) Derrame de petróleo: en 1989. dos buques (Bahía Pa-
raíso. de Argentina. y Humboldt, de Perú) se hundieron en

las prozdmidades de la Antártida, derramándose una media-
na cantidad de petróleo. Nos preguntamós. ¿qué sucedería
si en el futuro acaeciese en la Antártida uno o más acciden-
tes similares al sufrido por el Exxon Valdez en Alaska, en

marzo pasado, donde se derramaron diez millones de galo-
nes de petróleo? 5. Por otro lado. estudios realizados por
cientificos argentinos en mares adyacentes a la Peninsula
Antártica, demostraron la existencia de altas concentracio-
nes de hidrocarburos de petróleo, aduciéndose su origen a

fisuras en el suelo submarino °.

Hay dos factores que pueden dañar gravemente el me-

dio ambiente antártico y sus adyacencias:
a) La explotación irracional de sus recursos naturales

(vivos y no vivos).
b) La contaminación (desde la contaminación radiacti-

va. pasando por la de hidrocarburos, hasta la derivada de la
eliminación de desechos comunes)1

Si ambos factores se combinan para afectar el medio
ambiente antártico, las consecuencias pueden ser muy ries-

gosas, más si se tiene en cuenta que en la región antártica el

ecosistema es particularmente vulnerable a la interferencia
humana y tiene menor capacidad que otros para reahabili-
tarse frente a alteraciones realizadas por la actividad humana.

Entre esas consecuencias pueden enumerarse las si-

guientes:
'

a) La disminución de la capa de ozono, al dejar pasar

rayos ultravioletas en mayor medida de lo normal, causaría

un aumento de las enfermedades de la piel.
b) Siendo la Antártida un importante regulador del clima

terrestre global, la alteración de su medio ambiente, sumado
al "efecto invernadero" por la alta concentración atmosféri-
ca de dióxido de carbono: l) causaría profundos cambios en

el clima de muchas regiones; se modificarían los regímenes
de lluvias, tomándose en zonas desérticas lo que hoy son

áreas fértiles, y viceversa; 2) el aumento de la temperatura

l En cuanto al hundimiento del “Exxon Valdez", ver interesante nota.

The big mill, en “Time Magazine”. n° 15. 10/4/89. p. 10-13.

5 Ver Ventajas. Lilia, Contribuciones Científicas n“ 315,320,322 (son

lll mas recientes disponibles). en “Contribucions Científicas . Bs. A... Dl-

recclón Nacional del Antlrtico. 1986-1987.



286 LECCIONES v ENSAYOS

global (3° C aproximadamente) acarrearía el derretimiento
de los hielos polares, con el consiguiente aumento del ni-
vel del mar, y con ello el anegamiento de ciudades, tierras
de cultivo. puertos, etcétera".

c) La disminución de las reservas alimentarias (inclui-
das esas magníficas reservas de agua dulce que son los hie-
los antárticos) frente a una población mundial cuyo creci-
miento parece no tener límites.

d) El agotamiento total de los recursos no renovables
en otras regiones. avivaría el interés -y los conflictos- de los
distintos Estados (especialmente aquellos que están fuera
del Sistema antártico) a explotar los recursos minerales de
la región antártica.

De este modo, aunque de iure permaneciera vigente el
sistema antártico, los principios que lo informan -uso pací-
fico de la Antártida y libertad de investigación científica-

verían seriamente amenazada su integridad.

3. EL TRATADO ANTÁRTICO: UN BUEN comNzo

El Tratado Antártico contiene (art. 5.1) una norma que si

bien está directamente relacionada con el principio de uso

pacifico de la Antártida (Preámbulo, art. 1.1), constituye
también un poderoso limite a la contaminación radiactiva:
el precepto, que prohíbe toda explosión nuclear y toda eli-
‘minación de desechos radiactivos en la Antártida. cobra

suma importancia en un tiempo en que los ensayos nuclea-
res son frecuentes y el destino de numeroso material radiac-
tivo remanente, un problema espinoso y dificil de afrontar

por los distintos Estados 3. De este modo. el Tratado Antár-

tico. en 1958, ya se erige como precedente de otros tratados

internacionales enderezados a evitar la proliferación de ar-

mas nucleares y a prohibir en ciertos lugares el emplaza-
miento o los ensayos de tales armas 9.

7 Esas inquietudes son receptadas por la les. 53 de la Asamblea Gene-
ral (ONU) (XLlII) sobre Protección del clima mundial para las generacio-
nes presentes y futuras (especialmente Preámbulo y art. IX). En ONU
Asamblea General. Cuadroaeaimtereer período de sesiones. Nueva York,
p. 141.

0 Basta recordar al respecto. las controversias que en nuestro país ha

venido suscitando la idea de instalar un depósito de residuos radiactivos

("basurero nuclear") en la localidad de Gastre. Provüicia de Chubut.
9 Tales. por ejemplo, el Tratado de Moscú de 1963 sobre prescripción
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Por otro lado, el art. 9 del Tratado menciona -al enume-

rar las materias posibles de ser tratadas por las reuniones
consultivas- la protección de los recursos vivos de la Antár-
tida (conf. art. 9.1.0.

'

A ello habría que sumar el art. lO. norma genérica que
autoriza a los Estados partes a realizar “esfuerzos apropia-
dos" para evitar que nadie realice en la Antártida, activida-
des contrarias a los propósitos y principios del Tratado: las
actividades contaminantes. desde que obstan a una investi-

gación cientifica normal (al menos cuando la investigación
para su desarrollo requiere la existencia de un hábitat en es-

tado natural) caen dentro del art. 10 (conf. art. 2, Tratado).
Más allá de esas normas. el Tratado Antártico no contie-

ne un sistema integral de protección del medio ambiente
antártico. Ello no impidió que, sobre la base de los princi-
pios del Tratado y por medio de la constante tarea de las

reuniones consultivas, se haya edificado con el tiempo un

verdadero ensamble de órganos y disposiciones que permi-
ten al sistema acercarse lentamente a una protección global
del medio. en la Antártida.

'
‘

4. EL sls'rsnA ss ron su MARCHA

Desde la primera reunión consultiva, la preocupación
por la protección del medio ambiente antártico estuvo pre-

sente: ello se refleja en los informes finales, las recomenda-

ciones y en las Convenciones del sistema antártico.

El primer esbozo de un sistema de normas orientado a

la protección del entorno antártico, lo encontramos en la_re-
comendación III-8 (Medidas convenidas para la proteccxón
de la flora y la fauna antartica) 1°. La norma procura que los
gobiernos restrirúan, con excepciones. las “interferencias
perjudiciales" para la flora y fauna en el área de aplicacxón
del Tratado Antártico. No obstante la recomendacnón no

prevé: a) determinadas actividades que pueden causar per-

de ensayos de armas nucleares en la atmósfera, espacio exterior y bajo la

superficie de las aguas. o el Tratado sobre no proliferación de armas nu-

cleares.
1° El antecedente inmediato de ls Rec. Ill-8. lo constituyen ciertas

normas provisionales sobre conservación de recursos vivos. incluidas en Is

Rec. 1-8. bajo el nombre de Normas generales de conducta sobre conserva-

ción de recursos vivos anfirticos.
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juicios sustanciales al medio ambiente antártico (v.gr., turis-

mo, explotación de minerales); b) órganos específicos de
control del cumplimiento de las medidas convenidasr (inde-
pendientemente de la aplicación del control previsto en el

art. 7, Tratado Antártico).

A medida que surgieron distintos problemas (v.gr.. tu-

rismo creciente, pequeños derrames de petróleo, etc.), el
interés por resolverlos, tras manifestarse en una reunión

consultiva. cobró impulso en las reuniones subsiguientes,
sentando en ciertos casos, las bases de futuras convencio-

nes; ello sucedió con las materias que hoy son objeto de las
tres Convenciones del sistema antártico. Las tres normas

tienen un elemento común: regulan la explotación de recur-

sos naturales de importante valor económico; pero el sustra-
to de tal reglamentación es la protección del medio ambiente
antártico. Esa protección se desenvuelve en tres ámbitos

principalmente: a) mecanismos de aplicación de las Con-

venciones; b) ámbitos de aplicación de las Convenciones; c)
cooperación en la aplicación de las Convenciones.

La Convención para la conservación de las focas antárti-

cas (1972) y la Convención para la conservación de los recur-

sos marinos vivos antárticos (1980) tienen por objeto la con-

servación y explotación racional de recursos marinos vivos:

de allí su análisis conjunto.
a.) En cuanto a los mecanismos de aplicación. la Con-

vención de 1972 prevé pero no reglamenta órganos especia-
les de ejecución y control; en ese sentido (conf. art. 6) es

sólo a partir de una reunión de partes contratantes que se

puede establecer un sistema de control (incluso medidas de

inspección). una Comisión (con funciones asignadas en

cada caso por las partes contratantes) y un Comité cientifi-

co, si la caza de focas con fines comerciales alcanza propor-
ciones signiñcativas. Por tanto, mientras no se establezcan
esos órganos, la conservación del medio ambiente corre por
tres vías:

1) Las medidas de conservación que facultativamente
adopten las partes contratantes (cupo de caza. temporadas
de veda, métodos de caza, especies protegidas, áreas de

caza, etc.: conf. art. 3 y Anexo).
2) La tarea que lleva a cabo el SCAR: al informar cuán-

do la caza está produciendo un “importante efecto perjudi-
cial" para las focas o el sistema ecológico de determinado

lugar (conf. art. 5.4.b), o cuándo se exceden los cupos de

caza permitidos (conf. art. 5.5).
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3) Las observaciones previstas en el art. 7 del Tratado
Antártico, en tanto la conservación a que tiende la Conven-
ción de focas, encuadra en la previsión del art. 9.1.f, Tratado.

La Convención de Canberra evoluciona respecto de la
anterior: prevé y también reglamenta órganos especiales en-

cargados de guiar la tarea de conservación de recursos vivos
marinos antárticos. De tal manera, establece: una Comi-
sión “

cuyas funciones no son (como en la Convención ante-

rior) asignadas por las partes contratantes en cada caso.
sino que quedan ya establecidas por la misma Convención.

Entre las funciones más importantes se cuentan, la adop-
ción de medidos de conservación en principio obligatorias
para los miembros de esa comisión; 1a aplicación de un sis-
tema de observación e inspección (cont'. art. 27). Un Comi-

té Científico, órgano consultivo de la Comisión que desarro-
lla las actividades dispuestas por ella, y actúa como centro

de recolección. estudio e intercambio de información sobre
recursos vivos marinos, promueve programas de investiga-
ción cientifica, etc. (conf. arts. 14, 15.1, 15.2.e, f, c). Básica-
mente. ejerce las funciones que en la Convención sobre fo-

cas eran atribuidas al SCAR (conf. art. 5.4.a).
b) En cuanto a los ámbitos de aplicación. también se

produce una evolución. La Convención de Londres, sobre

focas, si bien en su art. V.7 contempla un control estadístico

más allá de su ambito de aplicación, la Convención (art. 1.1)
se aplica al mar al sur de los 60° de latitud sur. La Conven-

ción sobre recursos vivos marinos extiende (conf. art. l) la

protección al norte de los 60° de latitud sur. llegando en al-

gunos puntos hasta los 45° sur. Va de suyo que en razón

del objeto regulado (los bancos ictícolas no se dividen en

función de paralelos o meridianos). resultaría arbitrario que

la Convención limitara el ámbito de aplicación a1 mar al sur

de los 60° sur.

c) En cuanto a la cooperación en la protección del me-

dio, la Convención de Londres sólo la prevé entre los Esta-

dos partes y el SCAR a los efectos de intercambiar informa-

ciones sobre las medidas de conservación tomadas por los

Estados, etcétera ¡1. La Convención de Canberra sobre re-

“ El nombre completo es Comisión para la conservación de recursos

marinos vivos antñrticos.

1' Si bien el art. 5.a prevé cierta cooperación entre el SCAR y la FAO

(ONU). tal cooperación es sumamente limitada si se la compara con las pre-

visiones hechas por las Convenciones posteriores.

ID. lecciones y Ensayos.
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cursos marinos vivos, ya en el Preámbulo reconoce que la

conservación de los recursos marinos vivos antárticos exige
la cooperación internacional. Luego desarrolla esa idea de

cooperación en distintas cláusulas:

1) Cooperación entre la Comisión y Estados partes con

jurisdicción en zonas marinas adyacentes al área de aplica-
ción de la Convención. a fin de armonizar las medidas de
conservación pertinentes (conf. art. ll).

2) Cooperación entre la Comisión y el Comité Científico

con las partes consultivas del Tratado Antártico, con las Na-
ciones Unidas (en especial con la FAO), y con otras organi-
zaciones intergubernamentales (v.gr.. la Comunidad Eco-
nómica Europea) y no gubernamentales (SCAR. Scientific

Committee on Oceanic Research -SCOR—). Como medio
de plasmar esa cooperación. la Convención habilita tanto a

la Comisión como al Comité Científico a permitir a aquellas
organizaciones el envío de observadores a las reuniones que
se efectúen (conf. art. 23).

5. CONVENCIÓN PARA REGLAMENTAB LAS ACTIVIDADES

SOBRE RECURSOS MINERALES ANTÁB'I'ICOS,

¿PUNTO CULMINANTE DEL SISTEMA?

a) En cuanto a los mecanismos de aplicación. la Con-
vención continúa el modelo de su antecesora, pero abre nue-

vos desarrollos. Establece:

1) Una Comisión cuya función principal consiste en la
identificación de áreas (“áreas identificadas”. conf. arts. 2l.d

y 41) para la potencial exploración y explotación de recur-

sos minerales antárticos. Pero también ejerce una función

de resguardo del medio ambiente: por ejemplo. designa
áreas en donde las actividades sobre recursos minerales son

prohibidas o restringidas (conf. art. 13.2), promueve investi-

gaciones necesarias para evaluar los posibles impactos de
esas actividades en el medio ambiente, y en general adopta
medidas de protección del entorno antártico y sus ecosiste-
mas dependientes o asociados (conf. art. 21.a. b. c, x).

2) Comités Reguladores en cada “área identificada". Su

función principal es la de examinar las solicitudes. y en

su caso aprobar los permisos de exploración y explotación
de recursos minerales antárticos, elaborando a la par las
condiciones a que se deben ajustar esas actividades (“ES-

quemas de Administración". conf. arts. 45 a 48). También
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desarrollan una función protectora del entorno antartico,
al controlar si las solicitudes de exploración o explotación
contienen las informaciones que con relación al entorno

exige la Convención: al incluir en los esquemas de adminis-

tración, medidas de protección y medidas de respuesta.
ante el eventual acaecimiento de daños al hábitat; al vigilar
los efectos de las actividades sobre recursos minerales, en

relación con el medio ambiente antártico; al suspender, mo-

dificar. cancelar esquemas de administración y permisos de

explotación cuando se determinan daños al medio ambiente.

3) Comité Asesor Técnico. Cientifico y sobre Medio

Ambiente: es una de las principales innovaciones de la Con-

vención de Wellington. Su misión básica es (conf. art. 26)
brindar asistencia a la Comisión y a los Comités Regulado-
res, cuando estos órganos ejercen funciones que directa o

indirectamente hacen al resguardo del entorno (p.ej., cuan-

do los Comités conceden permisos de explotación-explora-
ción de recursos minerales, o cuando cancelan tales permi-
sos). Es decir. les aporta información con el fin de que las

decisiones se tomen a partir del conocimiento fundado de

los impactos de esas actividades sobre el medio ambiente

antártico y las alternativas para reducir o responder efecti-

vamente ante esos impactos.
b) En cuanto al ámbito de aplicación. la Convención,

luego de establecerlo (art. V) abre la puerta para que deter-

minadas disposiciones se apliquen cuando ellas se relacio-

nan con impactos al medio ambiente fuera del ámbito de la

Convención misma (art. 5 in fine). La previsión es conse-
cuente con el manifiesto fin de proteger no sólo al medio

ambiente antártico, sino a los ecosistemas asociados o de-

pendientes de él.

c) En cuanto a la cooperación en la aplicación de la Con-

vención, ésta sigue el camino de la Convención de Canberra:
en el art. 6 prevé la promoción de la cooperación y pcmci-
pación internacional en actividades sobre recursos minera-

les antárticos. En disposiciones sucesivas aprecnamos que

tal cooperación se da en dos planos:
1) Dentro del Sistema antártico, entre la Comisión y el

Comité Asesor, con los Estados partes y otros órganos del

sistema —incluido el SCAR- (conf. arts. 10 y 34.1).
.

2) Riera del sistema antártico, entre la Comisión y el

Comité Asesor, con la ONU. sus organismos especralizados
y otras organizaciones internacionales pertinentes, inclusi-
ve no gubernamentales, conf. art. 34.2 y 3 (v.gr., una organi-
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zación no gubernamental puede ser Greenpeace, aunque
dada la postura extrema que la entidad ecologista sostiene
en materia de explotación de minerales antarticos —prohibi-
ción absoluta- la cooperación parece improbable).

Al igual que la Convención de Canberra. para cristalizar
esa cooperación, la Convención prevé acordar a esas organi-
zaciones, en ciertos supuestos, la condición de observado-
res en los órganos que ella instituye. Pero la Convención
de Wellington va más allá. al enlazar cooperación y desarro-
llo. ¿Cómo lo hace?. por ejemplo, reservando a los Estados
miembros de la Comisión que son países en desarrollo, una

representación "adecuada y equitativa" en los Comités Re-

guladores. De este modo, los Estados del Sistema antártico

sortean hábilmente los llamamientos que las Naciones Uni-
das venían haciendo desde 1972 (res. 2995 XXVII) en pro de

una efectiva cooperación bilateral o multilateral para pre-
servar y mejorar el medio ambiente. Desde la res. 2997

(XXVII) el Programa de Naciones Unidas para el Medio
Ambiente (PNUMA) ha intentado obtener la cooperación in-

ternacional en la protección del medio, señalando la necesi-

dad de conciliar tal protección con los intereses de los Es-
tados en desarrollo (res. 2997. Preámbulo, arts. I.f y 111.4).
Por otro lado, éstos han protestado airadamente por consi-

derar que el régimen de minerales antárticos también les in-

cumbe. Los Estados del sistema antartico en forma inteli-

gente, responden asignando a los Estados en desarrollo que
adhieran a la Convención (para lo cual deben ser antes par-
tes contratantes del Tratado Antártico, conf. art. 61) un lu-

gar en la toma de decisiones sobre exploración y explota-
ción de recursos minerales antárticos.

Como vemos, la Convención sobre recursos minerales. a

diferencia de las anteriores, esta en su totalidad impregnada
de un fin protector del medio ambiente antártico. ¿Cuál
es la razón de ello? Entendemos que el motivo principal es

que la actividad sobre recursos minerals, per se, es mucho

más contaminante que la actividad pesquera o la caza de fo-

cas. Si bien son graves los daños causados al ecosistema

por la explotación irracional de un recurso vivo. es aún más

grave el perjuicio ocasionado por un derrame de petróleo e

hidrocarburos en general. De ahí que la Convención (art. 4)
establezca una moratoria sobre la exploración y explota-
ción de recursos minerales, hasta que no se juzgue fundada-
mente que tales actividades no dañan más allá de lo acepta-
ble el medio ambiente antártico. El recurso a una moratoria

es una novedad. que, sin embargo. reconoce un antecedente
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(dentro del sistema antártico) en la Convención para la con-

servación de las focas antárt'icas (conf. art. 6°).
'

Desde 1958, por lo tanto, la evolución ue se produce es

considerable: en materia de protección de medio ambiente
antártico, pasamos de algunas normas aisladas -aunque
muy importantes- en el texto del Tratado, a un sistema en

donde se com'ugan normas de fondo y de forma, cuyo objeto
es la protección de ese entorno antártico, incluso más allá
del ámbito de aplicación del Tratado Antártico.

Sin duda, existen otras cuestiones cuya reglamentación
interesa al resguardo del medio ambiente antártico (v.gr.,
turismo, contaminación de aguas de mar por derrame y ver-

timiento de petroleo. etcétera). Esas cuestiones no han sido

ajenas a la consideración de numerosas reuniones consulti-

vas, y serán objeto de una próxima conferencia diplomática
de Estados del sistema. que estará-dedicada especificamen-
te al impacto del hombre en el medio ambiente antártico.

La base proporcionada por la Convención de Wellington les
será de gran utilidad.

'
\

6. Concwslonss

a) En materia de protección del medio ambiente. el de-

recho internacional no debe limitarse a reglamentar los

efectos del daño al medio: tiene que actuar. en lo posible,
por delante de la realidad. con criterio preventivo. para evr-

tar desastres cuyas consecuencias haya que lamentar.

b) Al dia de hoy, el continente antártico y sus adyacen-
cias es una de las zonas, sino la más. descontaminadas de la

Tierra. A ello contribuyó sin duda, la normativa del Siste-

ma antártico, reafirmada y desarrollada con el tin de aten-

der —preventivamente— nuevos problemas y reahdades. por

ejemplo, el agotamiento de recursos minerales en otras

áreas y la exploración y explotación de los exastentes en la

Antártida; ello, sin perder de vista la proteccrón del entor-

no antártico.
l

c) Frente a pedidos de declarar a la Antártidapatrimo-
nio común de la Humanidad, bajo la administracxón_dela

ONU, entendemos que no es del todo conveniente la inter-

vención de Naciones Unidas, como centro regulador del

continente antártico:
_

1) Los Estados partes del sistema. n_oobstante sus dife-
rencias. comparten los mismos principios (uso pacifico. li-
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bre investigación científica) y el mismo interés en la protec-
ción del entorno antártico. También coinciden en cuanto a

los mecanismos que el sistema prevé para realizar los prin-
cipios y la protección referidas.

En un ámbito como el de Naciones Unidas. formado por
un alto número de Estados, sería mucho más difícil conci-
liar los intereses de distintos países, no tanto con relación

a aquellos principios, cuanto a la regulación de medios para

lograr la protección del medio ambiente. Aunque en otra

materia, piénsese qué ha sucedido con la Convención de
Jamaica sobre derechos del mar, en las dificultades que de-
bieron vencerse para la adopción del texto, el cual en defini-

tiva todavía no está vigente, por la resistencia de muchos
Estados a aceptar la regulación que esa Convención estable-
ce respecto de los fondos marinos y oceánicos.

2) Como lo demuestran otras materias —v.gr.. solución

de los conflictos regionales, desarme entre EE.UU. y URSS-.
las soluciones a problemas como el estudiado, dependen de
la voluntad política de los Estados: vanos serían los intentos
de declarar a la Antártida patrimonio común de la Humani-

dad -por más enfática que fuera la declaración- sin predis-
posición de los Estados para propender a la conservación y

mejoramiento del medio ambiente antártico.

d) De la protección del medio ambiente antártico de-

pende en gran medida el futuro de los seres humanos: por

tanto. es prioritario el uso de las vías más idóneas -y enten-

demos que el sistema antártico lo es- para evitar que en el
futuro los hombres sepan de nuevos “sufrimientos indeci-

bles” soportados por la Humanidad.
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IV. LOS RECURSOS MINERALES
EN EL MARCO DEL SISTEMA ANTÁRTICO.

ALGUNAS REFLEXIONES

Amar. Wan-sn. Gonna: ‘

l. lnmnuccmu

Todo sistema jurídico —entendiendo como tal un con-

junto de normas y principios de derecho relacionados jerár-
quica y lógicamente entre s1 para alcanzar un fin determina-
do- está expuesto desde el mismo momento de su creación

a una serie interminable de críticas e interrogantes impues-
tos por una realidad material siempre cambiante. La sub-
sistencia del sistema dependerá. entonces, de la flexibilidad
de las normas que lo integran y. en general. de su capaci-
dad para adaphrse a las distintas circunstancias derivadas de

aquella realidad. En otras palabras: los sistemas jurídicos,
por ser el derecho precisamente una ciencia social. también
están sometidos al constante desafío de la falsabilidad '.

El sistema antártico no escapa a este desafio. Creado

con el objetivo fundamental de que la Antártida “continúe

utilizándose siempre exclusivamente para fines pacíficos y

que no llegue a ser escenario u objeto de discordia intema-

cional'”, estableciendo para ello un "congelamiento" sobre

toda cuestión relativa a la soberanía y asegurando la liber-

tad para la investigación cientifica en el continente blanco,
el sistema ha sabido sortear exitosamente con el correr de

los años cada una de las críticas formuladas por los Estados
ajenos a el“, que lo han considerado como “privilegiode
unos pocos" o “club cerrado" y han señalado su meficacxa

para resolver circunstancias no contempladas en el Trata-

do Antártico de 1959 —su basamento jurídico fundamental-.

' Alumno de 6° ano de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de

la Universidad de Buenos Aires.
i '

1 Termino empleado por Karl Popper. quien definía así el criterio de

validez de una teoría cientifica.

i Tratado Antártico. Preámbulo, párr. 2.

3 Y —según se ha denunciado últimamente- a veces dentro del mismo

sistema. con el objeto de lograr su extinción.
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El sistema ha conservado así su validez por treinta años,
convirtiéndose en un raro e importante ejemplo de coopera-
ción internacional.

Esta validez. sin embargo. se ve ahora severamente

cuestionada por la aparición de una nueva circunstancia
material: la necesidad cada vez más apremiante de los Esta-
dos de contar con recursos minerales para su desarrollo, ne-

cesidad que los mueve a mirar con ambición a aquella fuen-
te aparentemente inagotable y virgen de recursos minerales

que es la Antártida.

Para resolver los problemas suscitados por esta nueva

circunstancia. se han esbozado en el marco del sistema an-

tártico distintas soluciones desde 1959 hasta el presente en

torno al reconocimiento de actividades sobre los recursos

minerales antárticos. Estas soluciones -que culminaron
con la redacción de la Convención sobre-recursos minerales
en 1988‘— son claramente compatibles con los principios del
Tratado Antártico, en particular, y con el espíritu del siste-
ma antártico, en general; sin embargo, esta compatibilidad
importa que la validez de facto de las soluciones esbozadas

esté condicionada a la perdurabilidad del sistema, la cual.
paradójicamente. se ve a su vez fuertemente amenazada por
los serios conflictos de soberanía que se derivan de esas

mismas soluciones.

2. LA rnoaLEMA'rICA DEL nm: LA "¡moon

nasAnnoLLo-cousanncmN-soaamn

Cuando los doce Estados fundadores del sistema se reu-

nieron en Washington en 1959 para redactar el que sería co-

nocido más tarde como Tratado Antártico, regularon en él

muchos aspectos relacionados con la Antártida pero tam-

bién omitieron otros. Entre estos últimos, algunos aspec-
tos fueron dejados de lado por considerarse que nada tenían

que ver con los objetivos fundamentales de utilización pa-
cífica y libre investigación científica que propugnaba el Tra-

tado -p.ej., el caso del turismo-; otros fueron omitidos sen-

cillamente porque no eran considerados de importancia en

‘ En rigor. el nombre oficial de este instrumento es Convención para
la reglamentación de las actividades sobre recursos minerales antórticos;
sin embargo. por razones de brevedad. nos referiremoa a ella de la manera

señalada en el texto principal.
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aquel entonces. A esta segunda categoria pertenecen las
actividades sobre los recursos minerales antártícos -enten-
diendo como tales la exploración, prospección y explota-
ción de dichos recursos-.

'

En efecto, a comienzos de los años 60 imperaba aún en-

tre los Estados la idea de la inagotabilidad de los recursos

naturales en general. y de los recursos minerales en particu-
lar'. Podla haber Estados más o menos favorecidos en ma-

teria de recursos por la naturaleza. pero los recursos exis-
tían en abundancia y en una proporcion en muchos casos

varias veces superior a la requerida para satisfacer la necesi-
dad de desarrollo de los Estados. Era la época de los autos
de enorme cilindrada, de las grandes estufas a querosén. del

transporte económico, en fin. de la abundancia reflejada en

cada aspecto del consumo individual. El problema de los
recursos minerales se reducía, en otras palabras, a dónde

conseguir los recursos que no se poseían dentro del territo-
rio del Estado, asumiendo que ese “dónde” existía siempre
y contaba con recursos en abundancia.
Sólo un hecho había aportado en aquel entonces alguna

inquietud a la idea de la inagotabilidad. La Segunda Gue-
rra Mundial (1939-1945) había demostrado que aquel Estado

que no contaba con los recursos minerales -y muy esencial-

mente, con el petróleo- necesarios para alimentar a sus tan-

ques o aviones de combate estaba derrotado de antemano

en un potencial conflicto bélico.

Esto. sumado a' los descubrimientos de importantes re-

servas de petróleo en la plataforma submarina, motivó que
en el año 1945 el presidente Truman, de los Estados Unidos.
declarara unilateralmente la soberanía de su país sobre los

recursos del lecho y subsuelo del mar adyacente a su mar
territorial hasta los 200 m de profundidad. Esta actitud

sentó un precedente que contó con la aquiescencia_-por ac-

ción u omisión- de la mayoría de los Estados, constituyendo
la base para la Convención sobre la plataforma continental

de 1958a y para las disposiciones pertinentes de la Conven-

3 Aunque la problematica de los recursos naturales es casi idéntica a

la de los recursos minerales —por ser..precisamente, estos parte de aque-
llos- nos limitarernos. por razones de espacio y contenido. a la discusión de

los segundos.
l Art. 2: “El Estadorlbereno ejerce derechos de soberanía sobre la

plataforma continental alos efectos de la explotación de sus recursos natu-

rales".
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ción de Jamaica de 19827. Sin embargo, incluso estas de-
claraciones reflejaban, a nuestro entender, más que el reco-

nocimiento de que los recursos naturales podían agotarse,
el temor de que ante una situación excepcional como la gue-
rra internacional. un Estado se viera privado por su enemi-

go de los recursos necesarios para enfrentarlo militarmente.

En el Tratado Antártico, la idea de la inagotabilidad de
los recursos naturales se manifiesta. precisamente. a través

de la ausencia de regulación en tomo a estos recursos. En

efecto. en ninguna parte del instrumento se hace referencia
a la exploración. prospección o explotación de los recursos

minerales en el continente blanco. Más aún, una interpre-
tación extensiva del art. 9.1.f —que establece corno uno de
los temas a ser discutidos por los representantes de las par-
tes contratantes, la “protección y conservación de los recur-

sos vivos de la Antártida"- obraria en contra de la realiza-
ción de actividades sobre los recursos minerales antárticos,
pues “proteger” y “conservar” chocan conceptualmente con

“explotar”, y lo que se afirma respecto de los recursos vivos
bien puede ser aplicado a los recursos minerales 3.

Hacia el año 1970 se produce una crisis a nivel mundial

que va a echar por tierra dramáticamente con la idea de la

inagotabilidad de los recursos minerales. Dicha crisis. en

nuestra opinión. obedeció a la concurrencia simultánea de
cinco factores principales. a saber:

7 Art. 77. l: “El Estado ribereño qierce derechos de soberanía sobre
la plataforma continental a los efectos de su exploración y de la explota-
cion de sus recursos naturales".

9 “En los últimos años han surgido algunas opiniones en el seno de la

Cancillería argentina -generadas sobre recomendaciones de la Comisión

Nacional de Energía Atómica: CNEA- favorables a considerar los reposito-
rios de residuos radiactivos como un recurso mineral. donde el recurso

está dado no por la extracción del mineral. sino por la inserción de él. Es-

tas opiniones. a primera vista extrañas. devienen lógicas si se concibe al re-

curso mineral de un Estado como una ventaja económica derivada del sue-

lo que está bajo el dominio de ese Estado. En este sentido. si la naturaleza

ha dotado a Sudafrica. por ejemplo. de grandes yacimientos de oro y dia-

mantes que puede extraer y vender —obteniendo de esa venta una ventaia
económica—. esa misma naturaleza ha proporcionado a la Argentina un gi-
gantesco macizo de roca homogénea (500 km' en la superficie) —ubicado en

Gastre. Provincia de Chubut-. donde nuestro pais puede obtener una ven-

taja economica depositando los residuos radiactivos de otros Estados.

Ahora bien. si esta postura fuera admitida. entonces el art. 5 del Tratado

Antártico —que prohibe la eliminacion de residuos radiactivos en el conti-
nente blanco- podria ser claramente interpretado como una prohibición a

la realización de actividades sobre los recursos minerales antárticos.
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o) El proceso de descolonización iniciado en la década
del 60 y que diez años más tarde estaba en pleno auge. pro-
ceso que tuvo por efecto privar a los paises desarrollados de
los recursos que antes obtenían de los territorios baio su do-
minio colonial.

b) El estallido del conflicto árabe-israelí a principio de
los años 70, que condujo indirectamente a los países arabes
con grandes reservas petrolíferas a formar la Organización
de Paises Exportadores de Petróleo (OPEP). Esta Organi-
zación fijaria a partir de entonces el precio del petróleo 'que

representaba en ese momento más del 70 % del consumo

mundial total. El efecto inmediato fue un gran encareci-

miento en el costo de este recurso vital. y el uso de su dispo-
nibilidad por los paises árabes como instrumento de pre-
sión politica.

c) La llamada “guerra fr
"

entre las superpotencias,
que redujo notablemente las posibilidades de comercio de

los recursos minerales entre Este y Oeste.

d) El acelerado desarrollo económico y tecnológico de

un conjunto de Estados -con el consiguiente aumento en el

nivel de vida de sus habitantes-. que obligó a sus gobiernos
a buscar desesperadamente los recursos necesarios para

sostener ese desarrollo.

e) El surgimiento del movimiento de no alineados hacia

los años 60, que tuvo como consecuencia indirecta el fo-

mentar una resistencia mayor de los paises en desarrollo a

permitir la libre explotación de sus recursos por los paises
desarrollados.

'

En muy pocos años, todos estos factores intel-relaciona-

dos imprimieron sobre los Estados una severa limitación a

sus posibilidades de desarrollo: se descubrió que los recur-

sos minerales eran escasos. No era posible derrocharlos;
habia que racionalizarlos. El coche de gran cilindrada de-

bia ser sustituido por un vehiculo más pequeño. había que

construir con menos materiales y más económicos, etcétera.

Para intentar revertir o al menos atenuar los efectos de
este gran cambio material. los Estados ensayaron diversas

alternativas. a saber:

a) La utilización de presiones diplomáticas. politicas _o
militares por parte de los Estados desarrollados para domi-

nar económicamente a otros Estados menos desarrollados.

Esta alternativa encuentra muchas dificultades actualmente
como consecuencia de la cada vez mayor amphtud interpre-
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tativa del principio de no intervención consagrado por las
Naciones Unidas '.

o) La sustitución de las fuentes de energía tradicionales

(petróleo. carbón) por otras fuentes alternativas. Tampoco
esta solución será eficaz a largo plazo. pues muchas de las
nuevas fuentes presuponen la explotación de recursos mi-

nerales que también comienzan a ser escasos o cuyos bene-
ficios son discutidos (energía nuclear) y otras se encuentran

en un estadio de desarrollo muy primitivo para satisfacer
las necesidades actuales (energía solar; biomasa).

c) La búsqueda de nuevos territorios vírgenes donde
obtener los recursos minerales necesarios.

Esta última alternativa llevó a todos los Estados -desa-
rrollados y en vías de desarrollo- a “descubrir” un repentino
interés sobre aquella gigantesca fuente de recursos jamás
tocados por la mano del hombre: ‘el continente antártico. Se

encontraron, sin embargo, con que la Antártida estaba pro-

tegida por un tratado que no contemplaba -sino, antes bien,
parecía desfavorecer- las actividades sobre los recursos mi-

nerales.

Las presiones de todo tipo que siguieron indicaron a los
Estados integrantes del sistema antártico que no podian de-

jar pasar mucho tiempo más antes de considerar la cuestión
de los recursos minerales en la Antártida: de ello dependía
la misma subsistencia del sistema. En la consideración de

esta cuestión se suscitaban, sin embargo. dos interrogantes
.básicos. a saber:

a) ¿Cómo influiría el reconocimiento de actividades so-

bre recursos minerales en la defensa del ecosistema antár-

tico? ¿No tenía el art. 9.1.f del Tratado entidad suficiente

como barrera jurídica frente a la exploración y explotación
de estos recursos?

b) ¿Qué implicancias tendría este reconocimiento en el

“congelamiento” establecido en materia de soberanía por
el Tratado en su art. 4 l”? ¿Qué opinaría. por ejemplo, la Ar-

gentina de que algún Estado estuviera autorizado a colocar

una plataforma de extracción de petróleo en el sector del

9 Declaracion sobre los principion de derecho internacional referentes

a las relaciones de amistad y a la cooperación entre los Estados de confor-

midad con la Carta de las Naciones Unidas. res. 2625 (XXV) de la Asamblea

General de la ONU.

¡0 Consultar el Anexo l.
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cual es supuestamente soberana? ¿Conducir-ía este recono-

cimiento a-la quiebra del objetivo de que la Antártida no sea

“escenario u objeto de discordia internacional" "?

A través de estos interrogantes surgirá una compleja tri-

logía de conceptos que entran en una contradicción aparen-
temente insoluble: desarrollo vs. conservación del medio
ambiente vs. soberanía en la Antartida. Tarea de los Esta-
dos integrantes del sistema antártico fue la de encontrar
una manera de conjugar esta trilogía.

3. EL TRATAMIENTO DB LA CUESTIÓN DENTRO DEL SISTEMA

AN'I'AB'I’ICO: DBL APARTADO A LA CONVENCIÓN

La evolución en el debate sobre el reconocimiento de
actividades sobre los recursos minerales antárticos en el

marco del sistema antártico tuvo su mayor rasgo distintivo
en la creciente importancia que se le asignó a la cuestión

desde la creación del sistema hasta el presente. En efecto,
en el lapso de treinta años la cuestión de los recursos minef
rales pasó de ser materia de interpl-etación de un remoto

apartado de un inciso de un articulo (el art. 9.1.f, Tratado

Antártico) a ser motivo para una Convención (la Conven-

ción sobre recursos minerales antárticos).

Asimismo, la necesidad cada vez más apremiante de los

Estados integrantes del sistema por considerar esta cues-

tión se refleja en la posición que ocupa dentro de la agenda
de las reuniones consultivas celebradas por estos Estados.

Asi. los recursos minerales pasaron de ser objeto de la cator-

ceava recomendación en la VIII reunión consultiva. a ser

tratados en la primera recomendación de las últimas tres

reuniones consultivas celebradas antes de ser redactada la

Convención (la IX, la X y la XI).

A lo largo de esta evolución. dos son los temas que se

presentan en forma repetida, temas que coincxden con las

dificultades explicadas en el apartado anterior: como resol-

ver la oposición —si la hay- entre el reconoc1miento de las

actividades sobre recursos minerales antárticos y la conser-
vación del ecosistema antártico, por un lado, y entre dicli’o
reconocimiento y la soberanía que —aunque “congelada

—

tienen indudablemente algunos Estados en el continente

ll Ver la nota 2.
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blanco. Se analiza, por ende. el tratamiento de estos temas

a continuación.

a) Recursos minerales vs. conservación:

su tratamiento

Haciendo un análisis comparativo sobre este punto de
las cinco reuniones consultivas en las que los representantes
de las partes consultivas" se ocupan de la cuestión de los
recursos minerales, es posible advertir tres rasgos principa-
les. mutuamente relacionados, a saber:

1) La preocupación constante de las partes consultivas
sobre los efectos pemiciosos que las actividades sobre los
recursos minerales antárticos pueden tener para el ecosiste-
ma antártico. A partir de la asunción de que “es probable
que la exploración minera suscite problemas de naturaleza

ambiental y que las partes consultivas deberían asumir la

responsabilidad de proteger el ambiente y hacer debido uso

de los recursos” ¡3,las partes consultivas manifiestan repeti-
damente en las recomendaciones su temor y plena conciencia

de las implicancias ecológicas de la explotación de recursos

minerales en la Antártida, a través de fórmulas tales como:

“Preocupados porque la exploración y explotación de ¡los
recursos minerales puede afectar de manera adversa al me-

dio ambiente único de la Antártida y de otros ecosistemas

que dependen de 61"“ o “preocupados de que las activida-
des no controladas vinculadas con los recursos minerales

.puedan tener efectos graves sobre el frágil ecosistema an-

tártico"¡5.

2) La extraordinaria cautela con que proceden las par-
tes consultivas en la evaluación de la información que van

acumulando sobre los efectos de las' actividades sobre re-

cursos minerales en el ecosistema antártico. Es así como

los representantes de las partes consultivas son "conscien-

tes de que la información científica disponible sobre los

efectos que puede tener en el medio ambiente la explora-
ción y explotación de minerales en la Antártida se ha estu-

12 Los Estados firmantes del Tratado Antártico. designados como

“partes contratantes" en su art. 9.

l! Rec. VII-6.

14 Rec. VIII-14 (las bastardillas son del autor).
¡5 Rec. X-l (las bastardillas son del autor). Nótese. además del inteli-

gente manejo de los calificativos. cómo el criterio de “explotación y explo-
ración" es sustituido por el de “actividad no controlada".
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diado insuficientemente" “'
y reconocen que “no se dispone

aún de datos cientificos adecuados con respecto a los efec-
tos perjudiciales para el medio ambiente de las actividades
relacionadas con la exploración y explotación de los recur-

sos minerales antárticos, si ellas tuvieran lugar" 1”.

3) La velocidad con que a través de las recomendacio-
nes se instrumentan los medios y se crean los organismos
pertinentes para reunir el caudal informativo necesario para
evaluar los efectos de las actividades sobre recursos minera-
les en el ecosistema antártico. En efecto. ya en la recomen-

dación VIII-14 los representantes de las partes consultivas

recomiendan a sus gobiernos que: a) emprendan estudios

de estos efectos e intercambien los resultados derivados de

dichos estudios; y b) inviten al SCAR" a que realice por sí

una evaluación de ellos.

EL SCAR produjo un infame 1' sobre el cual trabajó el

Grupo de Trabajo de Expertos en la Exploración y Explota-
ción de Minerales Antárticos. Las conclusiones de este

grupo, junto con las del Grupo de Trabajo sobre los Aspec-
tos Legales y Políticos de los Recursos Minerales, sirvieron

como material de base para la recomendación IX-l, en la

cual se instó a continuar, ampliar y mejorar el estudio de di-

chos efectos”.

El análisis realizado por un nuevo organismo creado

dentro del sistema, el Grupo de Trabajo sobre la Cuestión

de la Exploración y Explotación de los Recursos Minerales

Antárticos: Aspectos Científicos y Ambientales. fue el tema

principal de la recomendación X-l, que prevé por primera
vez la posibilidad de acordar un régimen sobre recursos mi-

nerales antárticos, el cual debe incluir -de acuerdo con la

recomendación- medios para evaluar los efectos, aceptabili-
dad y requisitos para las actividades sobre dichos recursos.

Los principios en que debe basarse ese futuro régimen
en relación con la defensa del ecosistema antártico son deli-

neados claramente en la recomendación XI-l, en donde se

establece que en el regimen proyectado “la proteccnón del

1° Rec. VIII-14.
17 Rec. 1x.1.
1' Siglas en ingles para el Comite Científico de Investigación Antárti-

ca (Scientific Committee on Antartic Research).

1’ El informe se tituló Evaluación preliminar del impacto de la explo-

ración/explotación de mineral.“ en la Antártida.

10 Punto 3.
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singular ambiente antártico y de sus ecosistemas depen-
dientes deberá ser una consideración primordial"", para lo
cual deberán establecerse “como parte importante del régi-
men, ...normas relativas a la protección del medio ambiente
antártico"“.

Estos tres rasgos se recogen extensivamente a lo largo
de la Convención sobre recursos minerales, resaltando la

importancia del medio ambiente antártico y la necesidad de

que las actividades allí reguladas no vayan contra su preser-
vación”; señalando su protección como objetivo y principio
general“; prohibiendo la actividad que tenga efectos perni-
ciosos 35, declarando la responsabilidad de quien explote re-

cursos dañando al medio ambiente“; e indirectamente y en

forma globalizadora, a través de la prohibición de activida-
des que no estén de conformidad con las disposiciones de la

Convención 2".

b) Recursos minerales vs. soberanía: su. tratamiento

En derecho internacional, como en el derecho en gene-

ral, toda solución jurídica que tiende a privilegiar en mate-

ria de soberanía a algunos Estados en detrimento de otros

es comúnmente fuente de conflictos. A través de las reco-
mendaciones emanadas de las reuniones consultivas cele-

bradas en el marco del sistema antártico, es posible adver-

tir, sin embargo, que el sistema intenta constituirse en una

excepción a la afirmación precedente.
En efecto, las partes consultivas manifiestan en forma

contundente, por un lado, su más firme rechazo a que la rea-

lización de actividades sobre los recursos minerales antárti-

cos importe alterar la paz de la región. Lo hacen tanto indi-

rectamente -remitiéndose en todas las recomendaciones
sobre la cuestión a las “disposiciones y principios del Trata-

do Antártico"— como directamente, aludiendo al objetivo se-

ñalado en el Tratado de que la Antártida se utilice siempre
con fines pacíficos y no llegue a ser “escenario u objeto de

2| Punto 5. c, de la rec. Xl-i (las bastardillas son del autor).

21 Punto 7, l, c, de la rec. XI-l (las bastardillas son del autor).
a Preámbulo, parra. 7, B y 9.
34 Art. 2. ines. l. a y 3. a.

35 Art. 4. ines. 2, 3, 4 y 5.
¡5 Art. 8.

¡7 Art. 3.
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discordia internacional"! La defensa de la paz como limi-
te para la exploración y explotación minera alcanza su pun-
to más álgido en la recomendación IX-l, al declararse las
Partes Co'nsultivas conscientes “de las responsabilidades
para garantizar que toda actividad en la Antártida. incluyen-
do fitturas exploraciones y explotaciones comerciales. ...no

llegue a ser motivo de discordia internacional" (las bastar-
dillas son del autor).

Por otro lado. las partes consultivas razonan que la pre-
servación de esta paz sólo puede darse en el marco del Tra-
tado Antártico. y. en especial, del particular statu quo crea-

doven materia de soberanía por su art. 4'". Es así. como, a

partir del convencimiento “de que el marco establecido por
el 'h'atado Antártico ha resultado efectivo para fomentar la
armonia internacional en la promoción de los propósitos y

principios de la Corta de los Naciones Unidas"’° y de que el
Tratado “ba garantizado ...el uso de la Antártida exclusiva-
mente con fines pacíficos"", y conscientes “de la situación

especial existente en la Antártida proveniente del régimen
particular del Tratado””, las partes consultivas —al diseñar
en las recomendaciones Ix-l. X-l y‘XI-l el régimen que re-

gulará la realiaación de actividades sobre los recursos mine-

rales antárticos- ponen especial énfasis. en la defensa del

Tratado. Por ende, solicitan a sus gobiernos que tomen

nota “de que las disposiciones del art. IV del Tratado no se

verán afectadas por el régimen"”; asimismo. establecen

que el régimen deberá tener en cuenta “los respectivos inte-

reses delas partes consultivas en cuanto a la forma y conte-

nido del régimen...""‘, que en él “...deberá mantenerse en su

totalidad el Tratado Antártico"“ y. particularmente, que

“las disposiciones del art IV del Tratado no deben ser afec-

tadas por el régimen"!

a Rec. VII-6. Preámbulo. párr. 2; rec. VIII-H, Preámbulo. pdrr. 2; rec.

IX-l. Preámbulo. parra. l y B.
1' Consultar el Anexo l.
1° Rec. 1x4 (las bastardillas son del autor). En la rec. Xl-l se afirma

algo similar: “que la estructura establecida por el Tratado Antártico ha re-

sultado afectiva para promover la armonia internacional en cum'plu'mento
de 1°! ¡monitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas .

¡l Rec. xa.
¡l Rec. VII-6.
u Pinto 5 de la rec. 1x4 (las bastardillls son del autor).

M Rec. XI-l.
.

¡5 Punto 5. b de la rec. XLI (las bastardillas son del autor).

IU Punto 5, e de la rec. ¡{I-l.

N. lncclonel y Ensayos.
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Más claramente: “Cualquier acuerdo que pueda alcan-
zarse sobre un régimen para la exploración y explotación de
minerales en la Antártida elaborado por las Partes consulti-
vas deberá ser aceptable y ser sin perjuicio de aquellos Es-
tados que han hecho valer precedentemente derechos de
soberanía territorial o reclamaciones territoriales en la An-

tártida como también de aquellos Estados que no reconocen

tales derechos o reclamaciones de soberanía territorial en la

Antártida ni bado las disposiciones del Tratado Antártico

hacen valer tales derechos o reclamaciones"“.

Los dos límites a las actividades sobre recursos minera-
les en la Antártida, el mantenimiento de la paz y la no alte-
ración del Tratado Antártico, aparecen reflejados también
en la Convención sobre recursos minerales. Así. mientras
el Preámbulo de la Convención repite una vez más el princi-
pio de defensa de la paz en el continente blanco, su art. 9

delimita claramente las “posiciones jurídicas con arreglo al
Tratado Antártico" de la manera observada en la recomen-

dación XI-l. y su art. 10 coloca a dichas actividades en con-

formidad con los otros instrumentos jurídicos que confor-
man el sistema antártico. Esto se traduce. en la práctica,
en una abundante regulación de estas actividades por las

partes consultivas, regulación que puede observarse a lola:-

go del articulado de la Convención, a partir de su art. 18”.

4. CONCLUSIONES

A partir del rápido examen de la parte relevante del cuer-

po normativo del sistema antártico realizado en el apartado
precedente, es posible derivar las siguientes conclusiones:

a) La protección del ecosistema antártico es una condi-
ción sine qua, non para el tratamiento de cualquier punto re-

lativo al reconocimiento de actividades sobre recursos mi-

nerales en la Antártida. En este sentido, la defensa que se

hace del medio ambiente del continente blanco a través de

37 Punto 6 de la rec. Xl-l (la puntuación. aunque no compartida. el

textual). Es interesante observar hasta donde llega la defensa del sistema:

así. por ejemplo, el punto 7.11 de la rec. XI-l admite la adhesión al régimen
de terceros Estados. siempre que queden obligados “por las disposiciones
básicas del Tratado Antártico".

33 Tema de otra investigación mas extensa es, por supuesto. el anali-
sis de esta regulación en particular.
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las recomendaciones sobre este tema es mucho mas expre-
sa, profunda y extensa que la que se formula en el mismo
Tratado Antártico. Es posible afirmar, entonces, que las
partes consultivas están de acuerdo en no realizar activida-
des sobre recursos minerales que sean ecológicamente per-
judiciales. Quedan abiertos. sin embargo. una serie de in-

terrogantes que quizás en el futuro hagan inútil toda esta
defensa terminológicamente pomposa: ¿Quién y sobre la
base de qué criterios decide cuándo una actividad de explo-
ración o explotación de minerales es perjudicial para el eco-

sistema antártico? Puesto que toda actividad que implique
el uso de tecnología por el hombre importa un cierto grado
de daño a la naturaleza, ¿cómo se determina el grado de per-

juicio al medio ambiente antártico “tolerable”? Y final-

mente. ¿pueden las partes consultivas utilizar las conclusio-
nes emanadas de los interrogantes anteriores como método

indirecto de impedir el acceso a los minerales antárticos a

los terceros Estados?

b) Igualmente firme, repetitivo y moralmente loable es

el compromiso de las partes consultivas a que las activida-
des sobre los recursos minerales no contraríen el objetivo
consagrado en el Tratado Antártico de que la Antártida no

sea motivo de conflictos internacionales por causa de di-

chas actividades.

c) Finalmente, y con igual intensidad, las partes consul-

tivas manifiestan una y otra vez su convencimiento de que
las actividades sobre los recursos minerales antárticos de-

ben llevarse a cabo en el marco del Tratado Antártico y,

muy especialmente, en plena conformidad con lo postulado
en su art. 4.

Las posiciones reflejadas en b y c. a la luz de la proble-
mática teórica presentada en el apartado 2, de este trabado,
son a nuestro juicio contradictorias y conducen a una solu-

ción jurídica que puede en un futuro no muy lejano amena-

zar con la misma existencia del sistema antártico. En efec-

to. el compromiso absoluto de las partes consultivas con los

principios del Tratado y del sistema en general _-po_rmás es-

piritualmente reconfortantes que sean estos princ1pios- no

es compatible con la necesidad cada vez más apremiante de
todos los Estados por explotar sin condicionamientos -m dl-

rectos. ni indirectos- los recursos minerales antárticos nece-

sarios para sostener su desarrollo.

El nudo gordiano que sujeta la trilogía desarrollo-con-
servación-soberania se oculta realmente deu-asdel ultimo
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de sus términos. Si esto no se comprende y soluciona, con

el tiempo y la prudencia con que los Estados que integran el

sistema han sabido superar otras dificultades, la realidad
material arrasará con los años y el esfuerzo dedicados a la
instrumentación de este delicado y valioso balance de inte-
reses que representa el sistema para el mundo internacional

contemporáneo.
“Las soluciones de fondo han sido postergadas. pero no

podrán serlo indefmidamente. El acelerado avance tecno-

lógico y la crisis energética presionan en favor de la movili-

zación de los recursos antárticos; empero, sin desconocer la
actualidad del problema ni subestimar las exigencias de
una dificil realidad, es preciso evitar que un sentido exage-
rado de urgencia precipite definiciones que menoscaben

posiciones jurídicas hasta hoy preservadas y los objetivos
primeros del Tratado.

En cualquier caso, la regulación jurídica debe preceder
a los hechos. En tanto, y con el criterio pragmático y rea-

lista que ha asegurado el regular desenvolvimiento de las
actividades antárticas, deben los contratantes originarios
impedir que la colaboración en el continente sea interrum-

pida. Y evitar, asimismo, que se creen situaciones fácticas

incontrolables o que las soluciones sean procuradas de'fo-

ros extraños"39.

Anexo l

Art. 4 del Tratado Antártico

l. Ninguna disposición del presente Tratado se interpretará:

a) ‘Como una renuncia, por cualquiera de las partes con-

tratantes. a sus derechos de soberanía territorial o a las re-

clamaciones territoriales en la Antártida, que hubiere hecho

valer precedentemente.
b) Como una renuncia o menoscabo, por cualquiera de

las partes contratantes, a cualquier fundamento de reclama-

ción de soberanía territorial en la Antártida que pudiera te-

ner, ya sea como resultado de sus actividades o de las de sus

nacionales en la Antártida, o por cualquier otro motivo. y

c) Como perjudicial a la posición de cualquiera de las

partes contratantes, en lo concerniente a su reconocimiento
o no reconocimiento del derecho de soberanía territorial. de

3° Moncayo. G.. La situación jurídica de la Antártida. p. 59.
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una reclamación o de un fundamento de reclamación de so-

beranía de cualquier otro Estado en la Antártida.
2. Ningún acto o actividad que se lleve a cabo mientras el

presente Tratado se halle en vigencia constituirá fundamen-
to para hacer valer. apoyar o negar una reclamación de so-

beranía territorial en la Antártida, ni se ampliarán las recla-
maciones anteriormente hechas valer, mientras el presente
Tratado se halle en vigencia.
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1. ¡innovación
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toda actividad a realizarse con posterioridad en la región an:
tártica fuera llevada a cabo conforme a pautas básicas; a Sa-

ber, la libertad de investigación en la región y su utilización

exclusivamente para fines pacíficos.
En ese sentido, el Tratado ofreció un marco apropiado

para la actividad de los Estados. pues estableció mecanis-
mos de consulta e intercambio de información entre las par-
tes, dándole cierta continuidad al espíritu presente en el
Año Geofísico Internacional.

Pero el Tratado no sólo se ocupó de esos aspectos, sino

que resultó ser el proceso de formación de un sistema de
normas más amplio destinado a regular materias más espe-

cíficas, como así también, a posibilitar la participación de
otros Estados que, anteriormente ajenos a la problemática
antártica, demuestren su interés por el destino del área, o

meramente adhieran a los principios del Tratado. con dife-
rentes prerrogativas en cada caso.

El presente trabajo está destinado a estudiar los cam-

bios operados en los presupuestos jurídicos del Tratado An-
tártico como consecuencia de su funcionamiento y poste-
rior surgimiento del sistema antártico como conjunto de

normas aplicables a la región. entendiendo por presupues-
tos jurídicos aquellos hechos jurídicamente relevantes para
el derecho internacional, observables en una situación de-
terminada.

2 SITUACIÓN PREVIA AL TRATADO

Los presupuestos jurídicos del Tratado Antártico no

pueden analizarse sino en relación al momento inmediata-
mente anterior a su celebración. Los elementos fundamen-
tales que componen estos presupuestos son. a nuestro crite-

rio, los siguientes:
a) Las características particulares del Territorio Antár-

tico.

b) La vinculación de los Estados con el territorio y su

consecuente postura en materia de reclamos de- soberanía.

Con respecto a las caracteristicas fisicas de la región.
nos interesan aquellas que puedan tener repercusiones en

las consideraciones acerca de la posibilidad de ejercer dere-

chos soberanos en ella. Esto es asi porque consideramos

que la problemática fundamental con respecto a la Antár-

tida en esa época era la determinación de qué países po-
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seIan derechos de soberanía. y las posturas acerca de la via-
bilidad del continente blanco para el asentamiento humano
fueron utilizadas a su vez como fundamentos en contra del
reconocimiento de reclamos territoriales.

‘

La Antártida posee una extensión de 14,1 millones de

km3, lo cual representa el 9.5 % de las tierras del planeta. A
titulo meramente ejemplicativo de la rigurosidad de su cli-
ma podemos señalar que su temperatura media en los me-

ses de invierno oscila entre los —20° y —40° C. habiéndose re-

gistrado una temperatura de -89° C en la estación rusa de
Vostok. Por otra parte. en la base Esperanza del Ejército
Argentino se han registrado vientos de 300 kmlh. los cuales
son de una peligrosidad extrema en razón de la cantidad de
nieve que transportan.
Étas y otras características son las que han motivado a

algunos Estados a plantear la imposibilidad de establecer
en la Antártida una ocupación efectiva que origine derechos
soberanos en ella.

No obstante esto, ya en la época de la celebración del

Tratado la doctrina tenía en gran medida resuelta esta obje-
ción.

En efecto. el derecho internacional consideraba. en

aquella época, que las caracteristicas que una región de la

superficie terrestre debía reunir para ser considerada "terri-

torio potencial", es decir. susceptible de ser válidamente

sometida a la autoridad exclusiva de un Estado eran: “La

posibilidad de que pueda ser teatro de actividades huma-

nas. lo que implica la extensión de la potestad estatal. y la

legalidad de esa extensión".

Las opiniones contrarias. además de basarse en consi-
derar a las características fisicas de la región como impo-

sibilitantes de la habitación humana. sostenían la ilegalidad
de la extensión de la soberanía estatal a esos territorios por

no estar contemplados en las previsiones del derecho inter-
nacional en esta materia; esto último, por tratarse de tern-
torios formados en gran medida por hielo. y no por tierra

firme.

A fin de ilustrar esta última consideración se señala que

la masa de hielo continental que cubre el área posee un es-

pesor que varía entre los 2000 m en las zonas internas y los

50 rn cerca de las costas. a las que avanzan formando las lla-

madas barreras. La Barrera de Ross. situada en el mar del

mismo nombre pose 300.000 kma de superficie y un espesor

de 200 a 300 rn.
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No obstante los datos apuntados. la respuesta esgrimida
a esta objeción es lo suficientemente contundente, y señala

que el someter el ejercicio de soberanía sobre una región a

una norma de derecho internacional que la autorice expre-
samente implica desconocer que aun en materia de derecho
internacional público lo que no está prohibido a las perso-
nas de derecho está permitido; principio confirmado, ade-

más. por la jurisprudencia internacional.

Con respecto a la primera objeción, se ha contestado

que la dificultad de habitar en forma permanente en otras

regiones del planeta no ha sido considerada óbice para reco-

nocer en dichas regiones ejercicio de soberanía. Es el caso

de ciertas regiones del desierto del Sahara.

Estando en principio resuelta la cuestión de saber si les
es posible a los Estados producir hechos jurídicamente rele-
vantes en la Antártida. en atención a posibles pretensiones
soberanas, nos interesa saber ahora qué tipo de hechos se

han efectivamente producido.
Las primeras incursiones en la región no son considera-

das por los historiadores como descubrimientos. Es el

caso del avistamiento del holandés Dirck Cherritz, a bordo

de la goleta “Good News” en el año 1759. Así como tam-

bién el del alte. español Gabriel de Gastiglia. el cual había

llegado a la latitud de 64° Sur, dívisando mucha nieve y hielo.

A partir del siglo ¡ax es cuando se producen sucesivos

arribos de barcos de diferentesnacionalidades. El inglés
William Smith es considerado por sus connacionales como

el descubridor de las islas Shetland del Sur (1819). El mari-
no norteamericano Nathaniel Brown Palmer, a bordo del
“Hero” divisó tierra firme en la península antártica (1820).
Los soviéticos, por su parte, reconocen a la expedición del

capitán Thadeus von Bellingshausen el haber descubierto la

Antártida en 1821.

A todo esto. es interesante destacar que foqueros argen-
tinos, a bordo del “Espíritu Santo” recorrían esas aguas mu-

cho antes de que lo hicieran los supuestos descubridores
antes mencionados.

A partir del año 1837, habiéndose ya realizado algunas
expediciones inglesas por iniciativa de empresas amado-

ras, comenzaron las expediciones de carácter científico;
destacándose la que realizara el gobierno francés por inter-

medio del capitán Julio Sebastián César Dumont D’Urville-.

quien tomó posesión en 1840 de la Tierra de Adélie. Expe-
diciones norteamericanas e inglesas que se hicieron en ese



IHSAYOS 313

periodo. permitieron determinar con mayor precisión algu-
nas de las caracteristicas fisicas del área.

En el -VI Congreso Internacional de Geografia, celebra-
do en Londres en 1895. se advierte el comienzo de una nue-

va etapa en la que las expediciones cientifica se empren-
den ya con el convencimiento de la necesidad de establecer

puestos de observación más o menos permanentes. a la vez

que se insinúa una cooperación internacional en la materia.

Se producen en este periodo numerosas expediciones
cientificas procedentes de Bélgica, Francia. Inglaterra, Ale-
mania. Suecia y Escocia. Esta última. comandada por el
doctor William S. Bruce, levantó una estación meteorológi-
ca en la isla Laurie. la cual fue cedida al gobierno argentino
y aceptada por decreto del 2 de enero de 1904 del presidente
Julio A. Roca, constituyéndose de esta manera en un instru-
mento de ocupación argentina, a la vez que en la base per-
manente más antigua del continente blanco.

Posteriormente otros paises establecieron bases perma-
nentes donde realizaron actividad antartica. Esta actividad

originó ocupación permanente por parte de Australia (1954),
Chile (1947), Reino Unido (1955-1956) y EE.UU. (1954). Ade-

más otros países como Japón, Bélgica. URSS, Sudán-ica.
Noruega y Nueva Zelanda establecieron bases en apoyo de

las actividades del Año Geoflsico Internacional.

Es de esta manera que se origina la ocupación efectiva

del territorio antártico. Pero es éste también un punto ge-
nerador de controversias. pues. el modo particular en que

esta ocupación se efectiviza en contraposición con las carac-

teristicas físicas de la región antes señaladas hace que se
cuestiona la validez de esta actividad como modo de adqui-
sición de territorio antártico.

Efectivamente, ante la complejidad del problema es ine-

vitable el surgimiento de conflictos entre los Estados. fruto

de sus apreciaciones individuales acerca de que títulos son
los validos para la adquisición de soberanía en los territo-

rios polares.
A modo de reseña podemos citar los siguientes títulos

propuestos:

a) Descubrimiento. Fue sostenido no sólo_porla doctri-

na. sino por algunos Estados como Gran Bretana. N oruega_y
Francia. El óbice más contundente a este titulo es que deja
de lado el principio de la efectividad. Incluswe se ha de-

mostrado que en épocas anteriores tampoco este título po-
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día, por sí solo, justificar un derecho absoluto. No obstan-
te se le reconoce la característica de título imperfecto sus-

ceptible de ser perfeccionado con la ocupación efectiva en

un plazo razonable. cosa ya imposible de lograr con relación

a la mayoría de los descubrimientos reivindicados en la re-

gión.

b) Principio del sector. Es aplicado por primera vez en

el Ártico. por Canadá, y consistía en trazar las líneas que
unieran los puntos extremos del territorio y el Polo Norte.
Encuentra inconvenientes en su aplicación al Polo Sur de-
bido a la dificultad de determinar la linea de base a partir
de la cual se trazarían las líneas hacia el Polo. El motivo de
este problema no es otro que las distancias tan grandes
existentes entre el continente blanco y el extremo boreal de
los Estados. Además los Estados involucrados han aplica-
do el principio según el propio criterio originando situacio-
nes desproporcionadas. El principio del sector, por otra

parte, no encuentra asidero como norma del derecho inter-

nacional consuetudinario donde cae en desuso frente al
avance del principio de efectividad.

c) Ocupación efectiva. Constituye el título por exce-

lencia. el cual, si bien se originó en forma de derecho con-

suetudinario. se ha puesto de manifiesto en numerosas sen-

tencias judiciales, como es el caso de la Groenlandia Oriental
o el de la isla de Clipperton. Se considera que puede atri-

buir título válido de soberanía mientras implique el control

del Estado sobre la actividad de sus nacionales y de los ex-

tranjeros en el territorio que pretende, con un despliegue
administrativo adecuado a sus necesidades.

d) “Uti possidetis iuris”. Consiste en que las naciones

del nuevo mundo, al separarse de España. reconocían como

límites de los propios territorios las demarcaciones admi-
nistrativas efectuadas por la metrópoli. lo cual remite a esta-

blecer cuál es el título original del que deviene el reclamo

esgrimido.
A modo de recapitulación podemos decir entonces que

estamos frente a un continente en el cual un grupo de Esta-
dos realizan ejercicio continuado de actividades a las cuales
consideran adecuadas como sustento jurídico de pretensio-
nes territoriales.

Parte de la doctrina estima que son las caracteristicas
físicas de la Antártida las que generarían la necesidad de
normas de derecho internacional específicas relativas a
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cuáles titulos son válidos para la apropiación de territorios
antárticos por parte de los Estados. Al no existir normas

de ese tipo internacionalmente aceptadas, los diferentes en-

foques que sostienen los Estados con pretensiones en el
área generan un mapa de desacuerdos de diferente comple-
jidad según el caso (existe una zona del" continente donde
no hay reivindicaciones pendientes comprendida entre los
90° y 150° Oeste).

Es en este cuadro donde surge el Tratado Antártico

ofreciendo una alternativa a esta problemática.

3. EL TnArAno AN'rAn'rIco

En el año 1951 el Consejo Internacional de Uniones
Cientificas propuso la realización del Tercer Año Polar,
pero en su reunión de octubre de 1952 en Amsterdam se

acordó cambiar este nombre por Año Geofisico Intemacio-

nal. el cual se extendería entre el 1° de julio de 1957 y el 31

de diciembre de 1958.

El desarrollo de las actividadés‘programadas (coordina-
das por el SCAR. creado en 1956) motivó a su vez diferentes

actitudes por parte del grupo de Estados intervinientes (el
cual estaba formado no sólo por los paises reclamantes. sino

que a ellos se adicionaron Estados que vehiculizaron sus in-

tereses a través de la actividad cientifica). La República
Argentina y Chile afirmaron que las investigaciones no ge-
nerarían derechos. La URSS declaró que no levantarte sus

bases hasta no concluir sus investigaciones. Todos estos

hechos precipitaron la actitud norteamericana de convocar
a los Estados intervinientes en el Año Geofísica Intemacio-
nal en la Antártida a reunirse en Washington con el objeto
de celebrar un tratado concerniente a:

a) Libertad de investigación científica en toda la Antár-

tida por ciudadanos, organizaciones y gobiernos de todos

los países.
_

b) Acuerdo internacional para garantizar que la Antárti-

da ha de utilizarse únicamente para fines pacíficos.

C) Cualesquiera otros fines pacíficos que no sean in-

compatibles con la Carta de las Naciones Unidas.

La Conferencia Antártica se fijó para el 15 de octubre de

1959. culminando en diciembre del mismo año con la redac-

ción del Tratado Antártico.
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El Tratado, concordantemente con lo sugerido por el go-
bierno de EE.UU., elabora una normativa que contempla el

problema de intereses contrapuestos en función de los obje-
tivos fijados; o sea. establece el congelamiento de las recla-
maciones sobre soberanía en un intento de dejar a resguardo
los derechos de las partes contratantes frente a la compleja
propuesta de cooperación internacional que contenía.

En su art. 4. parte 1‘, el Tratado deja a salvo las diferen-
tes posturas que, en ese momento. podian dividirse en:

1) Países reclamantes de territorio antártico (7).
2) Países reservantes de derechos (2).
3) Países que no reclamaban territorio ni reconocían

derechos (3).
En su parte 2‘, el art. 4 establece expresamente el conge-

lamiento en cuanto prohíbe nuevas reclamaciones o amplia-
ción de las existentes.

El art. 4 es el núcleo de la respuesta dada por el Tratado
Antártico a la problemática antártica tal como la hemos en-

focado. En sí no fue ni intentó ser una solución. sino más

bien, un medio de reducir la conflictividad en el área en pos
del desarrollo de lo que sería más adelante el sistema antár-

tico.

4. SITUACIÓN ACTUAL

Hoy en día, el Tratado Antártico, a través de sus disposi-
ciones. da paso a un sistema más complejo de normas apli-
cables a la región.

La realización de las reuniones previstas por el Tratado

en su art. 9. así como los nuevos conocimientos adquiridos
acerca del área, motivaron un renovado interés de la comu-

nidad internacional que se materializó en nuevas Conven-

ciones que tienden a reglamentar la utilización de los recur-

sos del lugar. tanto como a protegerlo de los efectos de la

actividad humana.

Por otra parte, la incorporación de nuevos Estados a la

órbita del sistema. tal cual lo prevé e] Tratado, incide en la re-

lación de fuerzas en juego. erigiéndose en otro factor de al-

teración de los presupuestos políticos.
La Convención para la conservación de focas antárticas

del año 1972 es la primera de las convenciones adoptadas en

el marco del Tratado. Está destinada fundamentalmente a

promover y lograr los objetivos de protección, estudio cien-

tífico y utilización racional de las focas antárticas, mante-
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niendo un equilibrio satisfactorio en el sistema ecológico.
La Convención sujeta a sus disposiciones la can de focas
en el area¡ -y establece una serie de responsabilidades a car-

go de los Estados. asi como medidas a adoptar por ellos.

Dentro de los medios propuestos por la Convención

para alcanzar sus objetivos podemos destacar la creación de
un sistema efectivo de control de la actividad en relación
con las focas antarticas. sometido a la decisión de los dos
tercios de las partes contratantes, asi como también la crea-

ción de una comisión para realizar las funciones que las par-
tes estimen necesarias. y la posibilidad de crear un Comité
Cientifico Consultivo al que podrán asignarle todas o algu-
nas de las funciones reservadas al SCAR.

La Convención sobre la conservación de los recursos vi-

vos marinos antárticos fue adoptada en la ciudad de Canbe-

rra. en mayo de 1980. Además de los paises originalmente
miembros del Tratado Antártico contó con la participación,
como paises signatarios. de la República Federal Alemana,
la República Democrática Alemana y Polonia. concurriendo

también. como observadores, organismos internacionales
como la Comunidad Económica Europea. la Comisión Ocea-

nográfica Intergubernamental y otros.

Esta Convención tiene por objeto establecer un meca-
nismo eficiente de coordinación de medidas de protecCión
de los organismos vivos marinos antárticos.

Entre sus medidas podemos señalar, por un lado. la

obligación de las partes contratantes no partes del Tratado
Antártico de respetar sus disposiciones en materia de activ1-

dades en el área d'el Tratado relacionadas con el objeto de

esta Convención, incluyendo las recomendaciones de las

partes consultivas. La Convención crea una Common con

personería juridica, con capacidad en los territorios _de_los

diferentes Estados partes. para llevar a efecto los objetivos
de la Convención. siendo sus integrantes los Estados partes,
los adherentes, e inclusive se encuentra prevista laincorpo-
ración de las organizaciones de integración económica regio-
nal formadas por Estados partes: y sus funciones principales
son la compilación de datos y su difusión, la determmación
de las necesidades de conservación y la aplicación del Siste-

ma de observación e inspección. así como el anáhsxs de la

eficacia de las medidas. las cuales incluyen la determina-

ción de las cantidades de cualquier espeme que pueden ser

recolectadas. la designación de regiones y subregiones a tal

fin, la designación de especies protegidas, etcétera.
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La Comisión toma sus decisiones de fondo por consen-

so, o en caso contrario por mayoría simple de sus miembros

presentes y votantes, pudiendo participar las organizacio-
nes de integración económica regional con un voto.

La Convención para la reglamentación de las activida-

des sobre recursos antárticos, del 2 de julio de 1988, si bien
no se encuentra aún en vigor, representa por su articulado
un elemento de sumo interés para este trabajo.
Está destinada, fundamentalmente, a elaborar medios

para evaluar el impacto sobre el área de la actividad sobre
recursos minerales, determinar su aceptabilidad y regular
su realización, condicionándolas a dichas evaluaciones.

Para la realización de sus objetivos. la Convención crea

la Comisión de Recursos Minerales Antárticos, compuesta
por las partes consultivas del Tratado Antártico y otras par-
tes de la Convención mientras éstas realicen activamente in-

vestigaciones sobre minerales, exploración o explotación, y

que está capacitada para facilitar y promOver recolección e

intercambio de información, asi como para designar áreas

donde las pertinentes actividades estén prohibidas o res-

tringidas, o que puedan ser explotadas.
La Convención también establece el funcionamiento de

los llamados Comités Reguladores de Recursos Minerales

Antárticos, correspondiendo uno de estos Comités a cada

área identificada por la Comisión para su exploración y ex-

plotación. Estos Comités tienen por objeto la realización

de los trabajos preparatorios relativos al área a su cargo,
consistentes en su división en bloques respecto de los cua-

les se podrán presentar solicitudes de exploración y explo-
tación, establecer los aranceles del permiso de explotación,
el diligenciamiento de las solicitudes, etcétera. Además,
ejercen funciones de inspección, consideración de las solici-

tudes. su aprobación, y otras.

Como notas distintivas de esta Convención podemos
mencionar también la cooperación con organismos intema-

cionales, establecida en forma expresa, y la confidenciali-
dad de los datos de valor comercial relativos a áreas de ex-

plotación.

5. CONCLUSIONES

Puede advertirse una nítida evolución en el sistema

antártico, el cual, de ser una alternativa generada casi en

función de una coyuntura política pasa a ser, de hecho. un
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instrumento que materialila un cierto grado de intemacio-
nalización de la región.

La creación del sistema, en su primera manifestación,
reconoce la necesidad de preservar la zona de la discordia
internacional, ante el apogeo de la guerra fria; para lo cual,
congela los reclamos de soberanía sin abrir juicios respecto
de ellos. Pero al hacer esto parte de la existencia de estos

reclamos. a cuyos fundamentos el derecho internacional no

da aún entidad suficiente como para eliminar las posibilida-
des de disputa.

De este modo el sistema se edifica en un primer término

sobre expectativas en tomo a las pretensiones territoriales

por parte de unos Estados, y el interés de otros por acceder
a las posibilidades que el continente blanco ofrece.

Pero hoy nos encontramos frente a una nueva realidad

jurídica signada por los mutuos compromisos asumidos por
los Estados, referentes a las más diversas materias. En mu-

chos casos, compromisos de una relativa autonomía con

respecto al Tratado Antártico.

A su vez. disposiciones del Tratado. así como de las

Convenciones posteriores. posibilitan el aumento del núme-
ro de los Estados con injerencia en cuestiones relacionadas

con la Antártida.

Todo esto hace que la participación en el sistema impli-
que de por si, para los Estados, un ejercicio de soberanía

restringido, aun respecto de cuestiones que no habían sido

originalmente planteadas como susceptibles de ser discuti-

das. O sea que, si, bien formalmente. los Estados reclaman-

tes no han perdido sus derechos, han aceptado limitarlos en

flmción de un mejor funcionamiento del sistema.

La nueva configuración del sistema antártico no posee
como causa generadora los potenciales conflictos o el esta-

do embrionario del derecho internacional contemporáneo,
sino que reconoce como principal motivación la evolución

de la politica internacional hacia formas de interdependen-
cia más pronunciadas, y la necesidad de los Estados de ve¡
lar por el futuro del planeta apoyándose en instrumentos_Ju-
rIdicos adecuados que posibiliten una efectiva cooperacxón
internacional en la materia.

De esta manera, es la voluntad de cooperación en la An-

tártida la nota distintiva de los desarrollos jurídicos produ-
cidos. a la vez que motivaciones más veladas en los diferentes
gobiernos se van replanteando constantemente en función

de las posiciones que los respectivos paises ocupan en las
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relaciones de poder a nivel mundial. El sistema antártico

difícilmente hubiera podido quedar fuera de estos replan-
teos, pero. lo que es más importante, es fruto de estos re-

planteos.
Será en función de esto que los Estados pensaran su es-

trategia respecto de la Antártida; la confrontación de los di-
símiles intereses en juego dará lugar a una evolución hacia
nuevas formas de convivencia humana, las que el derecho
ordenará siempre en función de la realidad.
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,

AÑO 1991 Y LA SOBERANÍA «

EN LA ANTARTIDA, DE CONDICIÓN A OBJETIVO

Hsnnlm G. Rizzo Arousa "

l. INTRODUCCIÓN

Estando a poco menos de un año de 1991, fecha en que
el Tratado Antártico —que entró en vigor en 1961- abre la

posibilidad de convocar una Conferencia para su revisión,
se presentan varias alternativas al respecto, y en este traba-

jo nos proponemos encontrar para cada una de ellas la res-

puesta más adecuada a los intereses de nuestro pais.
'

Comenzaremos diciendo que en la década del 50 la si-

tuación internacional estaba dominada por la llamada “gue-
rra fría", que amenazaba trasladarse al continente antártico

' Alumno de 6° año dela Facultad de Derech
' '

cule'
la Universidad de Buenos Aires.

o y cnncm su s de
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ante lo cual, y a fin de contribuir al mantenimiento de la paz
y seguridad internacionales. se planteó la necesidad de con-

tar con un instrumento que no sólo cumpliese con tal objeti-
vo sino que también posibilitase la libre investigación y
ayudase a preservar el frágil ecosistema antártico, que po-
día ser afectado por las actividades de los' diversos Estados
con interés en la Antártida.

Así. ante la necesidad que acabamos de exponer, surge
el Tratado Antártico, del que participan los Estados que tie-
nen interés en la Antártida y que podemos dividir en tres

grupos: los que reclaman soberanía sobre determinados

sectores. los que no reconocen las reclamaciones argumen-
tando que por su especia] conformación la Antártida no per-
mite que haya soberanía sobre ella y los que se reservan el
derecho de hacer futuras reclamaciones sin reconocer las ya
efectuadas.

Para cumplir con los objetivos del Tratado se establece
una regulación de las actividades que, como tal, impone una

serie de derechos y obligaciones que podrían fortalecer las

posiciones de unos y consecuentemente debilitar las de

otros; debido a esto, y como dijo‘Scilingo: “El resguardo
de los derechos e intereses en la Antártida era la piedra an-

gular del Tratado. Sin una formulación extremadamente

ajustada y mutuamente satisfactoria. no habría Tratado An-

tártico" l.

Es por ello que en el Tratado Antártico se incluyó la

cláusula del art. 4, por la cual se congelan las controversias

sobre soberanía territorial en la Antártida por el término en

que estuviera en vigor dicho Tratado; tal es el presupuesto
jurídico-político del sistema. o sea. la condición para que él

fuese posible.
Pero ahora estamos a casi treinta años de aquella época

y las circunstancias cambiaron. particularmente los peligros
de la “guerra fría", con la actual "distensión". han quedado
atrás y, por tanto, ha caído uno de los motivos que sustenta-

ban la necesidad del Tratado Antártico; pero no obstante.

no se ha alejado por completo el peligro para la paz pues ac-

tualmente ha surgido una nueva problemática.
La problemática actual trae a un primer plano la cues-

tión de la soberanía. ya que ahora el peligro para la paz y se-

l Scflingo. Adolfo. El tratado antdflico, Menea de la soberanía u

proactich nuclear. p. 56.

ll. [acciones y Inn-you.
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guridad internacionales surge de las tensiones que pueden
generar las actuales tendencias en contra de la soberanía,
como por ejemplo. el resultado favorable de la solicitud de

Malasia y de Antigua y Barbuda de incluir la “Cuestión de la
Antártida" en el programa de la Asamblea General de la ONU;
el creciente interés en que la Antártida sea declarada “patri-
monio común de la humanidad"; y las declaraciones de los
Estados no reclamantes en el sentido que hay plena libertad

para llevar a cabo cualquier actividad no prohibida. cuyo
único límite sería el razonable respeto de los intereses de
otro que ejerza el mismo derecho; y frente a ellos, los Es-
tados reclamantes, que expresan claramente que sólo aceptan
las restricciones a las que hubieran prestado su consenti-
miento.

‘

2. LAS ALTERNATIVAS

Con esto completamos nuestro marco teórico, el cual

comprende también la problemática que acabamos de des-

cribir y que preferimos incluir en la introducción a efectos
de integrar el panorama que allí pretendimos exponer.

Continuando. el art. 12.2. a. del Tratado Antártico dice

que si después de expirados treinta años desde la fecha de

su entrada en vigencia, cualquiera de las partes consultivas
así lo solicita, se celebrará una conferencia para revisar el

funcionamiento del Tratado y, asimismo, el párr. c, del mis-
mo artículo expresa el mecanismo para retirarse del Tratado.

Así, conviene aclarar que por el hecho de pasar los
treinta años, el Tratado no vence ni exige ser revisado, sino

que abre la posibilidad para. su revisión si las partes con-

sultivas lo creen conveniente.

Hechas estas aclaraciones, se nos presentan las siguien-
tes alternativas:

a) No pedir la revisión

Si todos los Estados facultades para pedir la revisión

asumen esta postura, el Tratado Antártico, y en general el

sistema, seguirán en vigencia como hasta ahora; por tanto,
el efecto de esta posición sería el mantenimiento del statu

quo respecto de las controversias sobrella soberanía.
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b) Pedir la revisión

Esta alternativa puede presentarse a consecuencia de su

solicitud por una o más partes consultivas. La convenien-
cia o no de pedir tal revisión es una cuestión de prudencia
del que la haga. pues esto depende del hecho de que sea re-

clamante o no reclamante. Cada uno debera hacer una va-

loración de las circunstancias y expectativas creadas en la
comunidad internacional respecto de nuestra cuestión, y
basándose en ella actuar; de mas está decir que ellas no re-

sultan favorables para los Estados reclamantes.

c) Retirarse

Si se cumplen los requisitos del art. 12.2. c, del Tratado
Antártico cabría la posibilidad de retirarse, pero aquí nue-

vamente nos encontramos ante una cuestión que requiere
de suma prudencia respecto de quien la considere, debien-
do hacerse aquí también una cautelosa valoración de los

puntos positivos y negativos que su adopción implicaría
para su poición de reclamante o de no reclamante. Ello es

así porque volviendo a tener pres‘ehte la actual problemáti-
ca. un Estado reclamante debería hacer frente él solo a todo

acto que estime que atenta contra su soberanía, con el con-

siguiente aumento de tensiones que. ineludiblemente, aca-

rrea un peligro para la paz.

3. Las CWS'I'ANCIAS

Lo que intentaremos hacer aquí es describir las distin-

tas circunstancias y normas que formarán el entorno de l_991
a fin de realizar un diagnóstico de la situación, que nos Sirva

de sustento para la elección de la alternativa que creamos

más conveniente a los intereses de nuestro país. o que nos
sirva de guia para dar una respuesta, acorde con tal propos:-
to. a cualquier otra alternativa no conveniente que eventual-

mente se pueda presentar.
Como ya dijéramos en la introducción, el eje de la pro-

blemática actual está situado en la cuestión de la soberanía.

La República Argentina reivindica el Sector Antártico

Argentino (tierras firmes. islas y mares adyacentes c_om-
prendidos entre los meridianos de 25° y de 74° de longitud
oeste y entre el paralelo de 60° de latitud sur y el Polor Sur)
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invocando títulos históricos y jurídicos, como sucesora de

España, así como por actos de posesión efectiva como, por
ejemplo, el haber sido el primer ocupante permanente de la

Antártida, donde fundó numerosos establecimientos.

Si bien estos derechos se encuentran debidamente res-

guardados por el art. 4 del Tratado Antártico por el cual nin-

guna de sus disposiciones se interpretará como:

a) Renuncia a derechos de soberanía o reclamaciones
territoriales.

b) Renuncia o menoscabo a fundamentos de reclama-
ciones de soberanía que pueda tener.

c) Perjudicial en lo concerniente a su reconocimiento o

no de derechos de soberanía, reclamaciones o fundamentos
al tiempo que las actividades que se realicen carecen de va-

lor para hacer valer, apoyar o negar una reclamación de so-

beranía ni para crear derechos; prohibiéndose también ha-

cer nuevas reclamaciones o ampliar las existentes mientras
el Tratado esté vigente.
Aún subsisten las controversias sobre soberanía, que en

el caso de nuestro país no se limitan al no reconocimiento
de ella, sino que también surgen de superposiciones entre

nuestro sector y los sectores reclamados por Chile y Gran
Bretaña.

Ello no obstante, la fórmula del art. 4 del Tratado. du-

rante casi treinta años ha venido eliminando potenciales li-

tigios derivados de tal superposición.
Los Estados reclamantes han efectuado declaraciones

conjuntas en las que se reconocen recíprocamente sus dere-

chos, y son:

1)‘Argentina y Chile, en las partes en que no hay super-

posición.

2) Australia, Francia, Gran Bretaña. Noruega y Nueva

Zelanda; entre ellos no hay superposiciones. pero si la hay
entre Gran Bretaña y Argentina y Chile.

De más está decir que tales declaraciones revisten el ca-

rácter de actos unilaterales. no obstante lo cual merecen ser

tenidas en cuenta por nosotros a los efectos de la valoración

que pretendemos realizar.

Frente a lo que acabamos de exponer. hay actualmente

una tendencia contraria a la soberanía estadual en la Antár-

tida reflejada en las siguientes circunstancias:

a) El resultado favorable de la solicitud de Malasia y de

Antigua y Barbuda de incluir la "Cuestión de la Antártida"
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en el programa del 38° período de sesiones de la Asamblea
General de la ONU. asignándose a la Comisión de paz y se-

guridad internacionales y de cuyas consultas a los Estados
surge consenso en cuanto a los fines del Tratado y posiciones
encontradas respecto del sistema de administración de la

Antártida, ya que según un grupo de Estados, entre los que
predominan los no alineados se dan estas circunstancias:

1) No hay un sistema internacional de toma de deci-
siones.

2) El proceso de toma de decisiones se reserva alas par-
tes consultivas.

3) No soluciona las cuestiones de las reclamaciones te-

rritoriales, por lo que la Antártida no queda al margen de
conflictos y rivalidades.

A todo ello se contesta con las flexibilizaciones que se

han adoptado en el proceso de torna de decisiones y con el

hecho de no haberse producido conflictos derivados de las

cuestiones en la Antártida por casi treinta años.

b) El creciente interés en que la Antártida sea declarada

"patrimonio común de la Humanidad"; esta cuestión, si

bien se planteó junto con las anteribres oposiciones. merece

un párrafo aparte por las derivaciones que implica. Por

cierto. en este terna está insita la cuestión de los recursos de

la Antártida. respecto de ellos ya hay Convenciones, dos en

vigor —focas y recursos vivos marinos-. y otra abierta a la

firma —recursos minerales- cuyo propósito es regular y con-

trolar las actividades. Pero claro, como sabemos, la explo-
ram'ón y explotación de los recursos no renovables. objeto
de la última Convención, está ligada al ejercicio de la sobe-

ranía de un Estado sobre su territorio por el principio de la

soberanía permanente del Estado sobre sus recursos natura-

les, por tanto se contemplan las diversas posiciones delos
países con el art. 9 de la Convención para la reglarnentacnón
de las actividades sobre recursos mineros antárticos. de s1-

milar redacción a la del art. 4 del Tratado Antártico; dado

que la reglamentación de tales actividades necesita un acuer-

do aceptable para todos. y en especial para los reclamantes

en el sentido de no vulnerarse sus derechos. Ante esto,

muchos paises. por lo general No Alineados, pretenden que

la Antártida sea declarada “patrimonio común de ¡ahuma-
nidad", con el propósito de participar en los beneficws que

se deriven de la explotación de dichos recursos.
'

c) Los Esmdos no reclamantes dicen tener plena liber-
tad para realizar las actividades no prohibidas cuyo unico
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límite sería el razonable respeto a los intereses de otro que

ejerza el mismo derecho. pero esta posición está enfrentada
con la de los Estados reclamantes que claramente expresan

que sólo aceptan las restricciones a las que hubieran presta-
do su consentimiento; no hace falta profundizar mucho

para concluir que tal situación puede degenerar en tensio-
nes que amenacen la paz.

Por último, y como mera información, diremos que hay
una postura en favor de hacer de la Antártida un “parque
natural"; es la posición de los grupos ecologistas. a la que
adhieren Australia y Francia, dos países reclamantes de so-

beranía.

Con esto volvemos a la filosofía inicial del sistema en

cuanto a poner acento en la protección del medio ambiente
a diferencia de la posición del “patrimonio común", que
Sólo busca una participación en los beneficios.

Culminando, otro dato interesante lo da el hecho de que
en las conferencias y convenciones del sistema, la Comuni-

‘

'dad Europea participa como tal. lo que es aceptado.

4. Coucwsrouzs

Al comenzar dijimos que nuestro objetivo era ver cuál

de las alternativas que se presentarían en 1991 sería la más

conveniente a los intereses de nuestro país y ver también

qué respuesta dar a las no convenientes.

Más adelante vimos que las alternativas eran tres: man-

tener la situación actual sin pedir la revisión del Tratado;
pedir dicha revisión o, eventualmente, retirarse.

Así, luego de analizar las diversas circunstancias que
formarán el entorno de 1991 concluimos que la alternativa
más adecuada sería la de mantener la Situación actual; y por

qué decirnos esto, porque vemos que los reclamos de sobe-
ranía de nuestro país se encuentran no sólo cuestionados

por los no reclamantes sino también por los reclamantes;
los primeros por no aceptar que pueda haber soberanía en

la Antártida, tendencia cada vez mayor; y entre los seis que

junto a la República Argentina forman el segundo grupo,
dos cuestionan directamente nuestro reclamo -Chile y Gran
Bretaña- por superposición, mientras que los otros lo hacen
en forma indirecta al reconocer el reclamo británico, lo que
si bien no es vinculante para nuestro país, merece ser tenido
en cuenta como precaución.
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Con lo que acabamos de exponer. excluimos la posibili-
dad de que Argentina pida la revisión. pero no dejarnos de
lado la posibilidad de que esta alternativa se presente, ya
que otra parte consultiva puede pedirla. y entonces. debe-
mos ver qué actitud adoptar ante tal contratiempo. Diiimos
en un principio que el art. 4 del Tratado Antártico fue una

condición para que. dada su necesidad, éste se diera; pero
ahora, con el cambio de circunstancias. los objetivos del
Tratado pueden cumplirse sin éste ya que si la Antártida es

declarada "patrimonio común de la Humanidad" -principal
presupuesto para la revisión del Tratado- la entidad que se

cree para su administración podria encargarse de ello. y del
mantenimiento de la paz se encargaría el Consejo de Seguri-
dad de la ONU. Así, vemos que no podriamos volver a im-

poner como condición al art. 4, pues la respuesta seria la
caida del Tratado y los únicos perjudicados serían los Esta-
dos reclamantes. que, de más está decir. son minoría en la
comunidad internacional.

De esto se deriva el titulo de nuestro trabm'o. como ya
no se podria imponer el art. 4 como condición, el manteni-
miento de nuestra reclamación debe ser el objetivo que guíe
nuestros pasos en una posible futura negociación; para lo-

grar ello, lo primero que se debería hacer es intentar formar

un bloque negociador con el resto de los reclamantes; si te-

nemos en cuenta que entre ellos hay Estados europeos y

que la Comunidad Europea actúa en grupo. este bloque se

vería ampliado. y la contribución argentina a una mayor

ampliación podría ser la aplicación de la postulada política
de cooperación latinoamericana en la Antártida, que. de lo-

grarse, sustraeria apoyo al principal bloque opositor. forma-

do por los no alineados.

Por último. respecto de la eventual posibilidad de reti-

ro. y teniendo en cuenta que los derechos argentinos sólo

son reconocidos por Chile exclusivamente en una parte -25°

a 53° de longitud oeste- del sector que reclamamos -25° a

74° de longitud oeste-, y además que ni siquiera los grupos
que integramos nos apoyarían. los no alineados son los prin-

cipales opositores a la soberanía. y el resto de los reclaman-

tes. acaso curiosamente integrantes de la Comunidad Euro-
pea o de la Comunidad Británica, apoyarían a Gran Bretana,

cuya reclamación se superpone a la nuestra.

Cabe entonces preguntarse si podría, por sí sola, la Re-

pública Argentina mantener sus reclamaciones, incluso

ante las dos superpotencias que se reservaron el derecho de
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reclamar sobre cualquier parte del territorio; nosotros pen-
samos que no, y por lo tanto descartamos la posibilidad de

retiro, la que consideramos una acción apresurada ya que
mientras “estemos dentro” podemos, a1 menos, hacemos es-

cuchar.
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